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COVID-19 FASE III  

Lo más reciente.- La Secretaría de Salud informó que hasta este 10 de marzo se 

tiene el registro de dos millones 144 mil 558 casos confirmados acumulados por 

Coronavirus, 192 mil 488 defunciones y 441 mil 143 casos sospechosos que se 

investigan en diferentes entidades de la República. La Secretaría de Salud 

indicó que además de las medidas de higiene básicas, se realizan las acciones 

de la Jornada Nacional de Sana Distancia. Recomienda permanecer en casa 

a las personas que padezcan enfermedades como: diabetes, hipertensión, 

obesidad mórbida, insuficiencia renal, lupus, cáncer, enfermedades cardiacas 

y respiratorias, las que tengan trasplantes, así como los adultos mayores de 60 

años, mujeres embarazadas y personas que estén a cargo del cuidado de sus 

hijas e hijos menores de 12 años. En caso de tener contacto con personas fuera 

de la familia se debe conservar una distancia de cuando menos 1.5 metros. 

[Comunicación Social Ssa] 

“¿Dónde está la ONU?”, cuestiona AMLO ante acaparamiento de vacunas anti-

Covid.- El presidente Andrés Manuel López Obrador arremetió nuevamente 

contra la Organización de las Naciones Unidas (ONU), y este miércoles en 

Palacio Nacional acusó que el organismo no ha intervenido para lograr un 

acceso equitativo en la vacuna contra la Covid-19. “Hay 80 países que no 

tienen una sola dosis, es una gran injusticia, y vuelvo a decir, con todo respeto 

¿dónde está la ONU? fue pura formalidad la resolución que se acordó que no 

iba a haber acaparamiento de vacunas, fue nada más simulación”, señaló. 

[CRÓNICA] 

Reaparece López-Gatell de forma virtual en conferencia vespertina; aún da 

positivo al virus.- El subsecretario de Prevención y Promoción de la Salud, Hugo 

López-Gatell, reapareció en una transmisión virtual durante la conferencia 

vespertina de Palacio Nacional, a 19 días de confirmar que era positivo al 

Covid-19. Aseguró estar completamente recuperado, pero que aún es positivo 

al virus del SARS-Cov-2, por lo que no podrá reincorporarse a sus actividades 

11 de marzo de 2021 

https://www.gob.mx/cms/uploads/attachment/file/621201/Comunicado_Tecnico_Diario_COVID-19_2021.03.10.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_CRONICA_0_DONDEESTALAONU.pdf
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presenciales. "Tengo el alta médica, pero no el alta epidemiológica", explicó 

durante su intervención. [JORNADA / cp-p10] 

Empleados del IMSS se saltan filas de vacunas.- A horas de que el titular del 

Instituto Mexicano del Seguro Social (IMSS), Zoé Robledo, arribe a Baja 

California Sur, un nuevo escándalo de influyentismo en la vacunación contra el 

Covid-19 estalló ahora en Baja California Sur. Extraoficialmente, existe una 

investigación relacionada con la aplicación de vacunas a 56 empleados de 

confianza del IMSS que no están considerados como personal de primera línea. 

La controversia involucra a médicos, ingenieros, enfermeras y personal de 

Trabajo Social. [SOL DE MÉXICO / pp-p6] 

Aguascalientes alojará vacunas para la región.- Aguascalientes se convertirá 

en epicentro regional para la distribución de vacunas contra Covid-19, al 

resguardar dosis para Jalisco, Nayarit, Colima y Guanajuato. Gracias a que 

cuenta con una red de congelación certificada para el resguardo del 

biológico, Bélgica seleccionó a la entidad para convertirse en un nodo regional 

de distribución de la vacuna procedente de aquel país, anunció el gobernador 

Martín Orozco Sandoval. [24 HORAS / p11] 

Para vacuna UNAM "hacen falta recursos y decisión de Estado".- Desde hace 

un año, el instituto de investigaciones biomédicas de la UNAM, que encabeza 

un equipo de virólogos, inmunólogos, biólogos moleculares y médicos de 

diferentes instituciones, se ha dedicado al desarrollo de un fármaco contra 

Covid-19. Pero al igual que el resto de los proyectos nacionales, la vacuna 

UNAM/AP-rP9 requiere recursos, y para responder a una emergencia, la 

investigación en el país requiere de "una decisión de Estado". Así se expresa 

Juan Pedro Laclette, investigador emérito de la UNAM, quien forma parte de la 

primera línea de investigación mexicana en la elaboración de un péptido 

recombinante, el candidato vacunal que se realiza en la universidad y que en 

abril comenzará las fases clínicas uno y dos. [FINANCIERO / p34] 

Líneas aéreas y hoteles, a favor de usar ’pasaporte de inmunidad’.- A poco más 

de un año del primer caso de coronavirus en México y después de la peor crisis 

en la historia del turismo, las empresas del sector buscan garantizar la 

bioseguridad de los viajeros que llegan al país, mediante la instrumentación de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_JORNADA_C10_REAPARECELOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_SOL_1.6_EMPLEADOSDELIMSS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_24HORAS_11_AGUASCALIENTESALOJARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_FINANCIERO_34_PARAVACUNAUNAM.pdf
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un pasaporte de inmunidad. Se trata de un documento que contiene la 

información personal del viajero, además de resultados de pruebas Covid-19 y 

ahora, los datos de vacunación, que permitirán a las aerolíneas en México 

reactivar el turismo internacional. [FINANCIERO] 

Se recuperarán 230 mil empleos en seis meses.- Aunque la mayoría de los 

empleadores espera regresar a los niveles de contratación previos a Covid-19 

para finales del 2021, el arranque del año hay cierto optimismo por la llegada 

de vacunas y la reactivación de algunos sectores económicos, por lo que se 

prevé que en el primer semestre haya una recuperación de alrededor de 230 

mil empleos, previó Manpower Group. [FINANCIERO] 

Biden promete “compartir” vacunas con el mundo, si EU tiene excedentes.- El 

presidente de Estados Unidos, Joe Biden, confirmó este miércoles que su 

gobierno “compartirá” las vacunas de Covid-19 que ha adquirido si tiene 

excedentes, algo que parece probable a juzgar por los contratos millonarios 

que ha negociado con las tres grandes farmacéuticas estadounidenses: Pfizer, 

Moderna, que requieren de dos dosis, y Johnson & Johnson, que requiere solo 

de una. [CRÓNICA] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_FINANCIERO_0_LINEASAEREASY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_FINANCIERO_0_SERECUPERARAN230.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_CRONICA_0_BIDENPROMETECOMPARTIR.pdf
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“Respetuoso y honesto”, Félix 
barre en encuesta 

Mariguana ya podrá tener uso 
recreativo 

 

Imparable, el huachicoleo al 
arranque de 2021; crece 71% 

Reducen 5 alcaldías contagios 
a la mitad 

“Mejor negociar con el 
gobierno que ir a juicios, ante 

reforma eléctrica”: ICC 
 
 

Inyecta banca “dosis” de 
optimismo a economía 

 

Aprueba el Senado igualdad 
salarial de hombres y mujeres 

Bloqueo inútil 
 

Cierra Sacmex oficinas para el 
pago de agua 

 

Aprueban los diputados uso 
lúdico de la mariguana 

 

Consumo lúdico de marihuana 
pasa en Diputados y va por el 

último aval 

Investiga la FGR a los 
Beltrones 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/exc.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/pre.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/ref.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/uni.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/mil.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/jor.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/sol.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/cro.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/fin.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/lar.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/her.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/notas/whats/PRIMERAS/eco.pdf
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Número de Notas Legislativas: 179 

Número de Fotos: 74 

 

CÁMARA DE DIPUTADOS 

MESA DIRECTIVA 

Historias de mujeres.- Como lo prometimos, esta semana será dedicada a las 

Mujeres, a todas ellas, que hacen que este país fluya, se desarrolle y crezca, 

que sea hoy por hoy, muestra del talento y aportación de feministas, líderes de 

opinión, políticas, empresarias y amas de casa, que dan todos los días lo mejor 

de sí mismas, para ser punta de lanza en el siglo XXI. La historia también tiene 

un lugar para Griselda Álvarez Ponce de León, primera mujer en ser electa 

Gobernadora de un estado, en Colima, y que marca un hito en la historia 

política mexicana, en los momentos en que la mujer, tenía acotados sus 

derechos políticos. 

Desde esa misma tónica, podríamos mencionar a Beatriz Paredes Rangel, ex 

gobernadora de Tlaxcala y una de las políticas más influyentes de las últimas 

décadas en nuestro país, a Dulce María Sauri, ex gobernadora de Yucatán y 

actual presidenta de la Cámara de Diputados. [EN LÍNEA DIRECTA] 

Rinden protesta dos diputadas y tres diputados.- En sesión semipresencial, la 

presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri 

Riancho, tomó protesta de ley a Coyolxauhqui Soria Morales (Distrito 3-

Guerrero), Febe Priscila Benavides Lozano (Distrito 7-Nuevo León), Silvestre 

Resendez Muñoz (Distrito 3-Tamaulipas), José Carlos Marroquín Gómez (Distrito 

7-Jalisco) y José de Jesús Pacheco Ruiz (Distrito 4-Sinaloa), como diputadas y 

diputados integrantes de la LXIV Legislatura. [BOLETÍN, HOJA DE RUTA]  

 

 

11 de marzo de 2021 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ENLINEADIRECTA_0_HISTORIASDEMUJERES_SA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMARA_0_RINDENPROTESTADOSDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_HOJADERUTA_0_RINDENPROTESTADOSDIPUTADOS.pdf
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LEY FEDERAL PARA LA REGULACIÓN DEL CANNABIS 

Diputados aprueban en lo general regulación de uso lúdico de mariguana.- 

Con 316 votos a favor, 129 en contra y 23 abstenciones, el pleno de la Cámara 

de Diputados aprobó en lo general la Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis con el fin de legalizar el uso lúdico de la mariguana y despenalizar la 

posesión de hasta 28 gramos para consumo personal, así como autorizar el 

cultivo de hasta seis plantas en casa para autoconsumo. Aprobados en lo 

general y en lo particular por 316 votos los artículos no reservados”, indicó la 

diputada presidenta, Dulce María Sauri. No obstante, legisladores de diversos 

grupos parlamentarios hicieron 215 reservas al dictamen para su discusión en lo 

particular durante las próximas horas. [MILENIO, REFORMA, EL PAÍS, EMEEQUIS, 

BOLETÍN /APRUEBAN LEY PARA USO DE CANNABIS, LATINUS, RAZÓN, LÓPEZ 

DÓRIGA, POLÍTICO MX, SIN EMBARGO, EXPANSION, GRUPO FÓRMULA, TELEVISA 

NEWS, ARISTEGUI NOTICIAS, SDP NOTICIAS, EXCÉLSIOR, FINANCIERO, TV AZTECA, 

UNOTV,  TELEFORMULA, MVS, HERALDO, LA OCTAVA, ADN40, TALLA POLÍTICA, EL 

DIARIO MX, NORTE, MI PUNTO, CAPITAL, MURAL, CAMBIO, ARSENAL, BLOOMERG, 

INFOBAE,TELESUR, ABC, CNN, FORBES, EL PERIÓDICO, CLARÍN, NACIÓN, 

NOTICIAS, AP, VOZ DE AMÉRICA, EL COMERCIO, T20, UNIVISIÓN, EFE, TIEMPO, RT, 

SPUTNIK, NEW YORK TIMES]  [REFORMA; UNIVERSAL/pp-p4; EXCÉLSIOR/pp-p8; 

CRÓNICA/pp-p3; HERALDO; MILENIO/p11; CONTRARÉPLICA; JORNADA; 

ÍNDIGO; ECONOMISTA; FINANCIERO; OVACIONES; RAZÓN/pp-p4] 

Comercio y suministro podrán ser investigados perseguidos y sancionados.- Los 

diputados morenistas Carmen Medel. presidenta de la Mesa Directiva de la 

Comisión de Salud y Rubén Cayetano García, en nombre de la Comisión de 

Justicia presentaron el documento en favor de la regularización de la cannabis. 

La minuta establece en el artículo 193 que las conductas relacionadas con el 

cannabis psicoactivo serán punibles se propone incluir una definición de 

cannabis psicoactivo para dar certeza jurídica. No se consideró adecuado 

modificar los artículos 194 195 y 195 Bis vigentes. Se propone excluir del artículo 

198 la referencia al cultivo, siembra y cosecha de planta de mariguana para 

regularlo en el artículo 198 Bis. [CRÓNICA] 

Diputadas y diputados fijan postura sobre el dictamen que expide la Ley 

Federal para la Regulación del Cannabis.- El diputado Arturo Roberto 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALREGU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_REFORMA_0_APRUEBANDIPUTADOSENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_PAIS_0_LACAMARADEDIPUTADOSDEMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_EME_0_PRIMEROLAMIRHUANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMARA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LATINUS_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LARAZON_0_CONVOTACIONDIVIDIDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LOPEZDORIGA_0_AVALANDIPUTADOSENLOGENERALLADES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LOPEZDORIGA_0_AVALANDIPUTADOSENLOGENERALLADES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_POLITICO_0_CAMARADEDIPUTADOSAVALA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_SINEMBARGO_0_DIPUTADOSAVALANLEYGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_EXPANSION_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_RADIOFORMULA_0_APRUEBANENLOGENERALUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEVISANEWS_0_DIPUTADOSAVALANLEYGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEVISANEWS_0_DIPUTADOSAVALANLEYGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ARISTEGUI_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALUSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_SDP_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALLEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_EXCELSIOR_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALUSO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_FINANCIERO_0_USOLUDICODEMARIAGUANA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TVAZTECA_0_AVALANDIPUTADOSENLOGENERALLEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_UNOTV_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEFORMULA_0_DIPUTADOSAVALANLEYGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_DIPUTADOSAPRUEBANENLOGENERALRE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_HERALDO_0_APRUEBANENLOGENERALUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_OCTAVA_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ADN40_0_DICTAMENDEUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TALLAPOLITICA_0_LACAMARADEDIPUTADOSAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ELDIARIO_0_APRUEBANDIPUTADOSENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ELDIARIO_0_APRUEBANDIPUTADOSENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NORTE_0_APRUEBANDIPUTADOSENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNTO_0_DIPUTADOSAPRUEBAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAPITAL_0_ENLOGENERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MURAL_0_APRUEBANDIPUTADOSENLOGENERALREGU.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMBIO_0_APRUEBANPORMAYORIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ARSENAL_0_CAMARADEDIPUTADOSAPROBOEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_BLOOMERG_0_MEXICANLOWER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_INFOABE_0_LACAMARADEDIPUTADOSLEGALIZO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELSUR_0_CAMARADEDIPUTADOSDEMEXICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ABC_0_LACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CNN_0_MEXICANOSPODRANPORTAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_FORBES_0_DIPUTADOSDESPENALIZAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_PERIODICO_0_MEXICOAPUNTO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CLARIN_0_PASOHISTORICOENLAREGION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NACION_0_MEXICOAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NOTICIAS_0_MEXICOAPROBO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_AP_0_MEXICOAVANZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_VOA_0_MEXICOCADAVEZMASCERCA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_COMERCIO_0_MEXICODAUNUEVOPASO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_T20_0_MEXICODAOTROPASOPARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_UNIVISION_0_MEXICODAELPRIMER.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_EFE_0_MEXICODAUNNUEVOPASO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TIEMPO_0_MEXICOESTAAPUNTODE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_RT_0_MEXICOLEGALIZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_SPUTNIK_0_MEXICOLEGALIZA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NEWYORKTIMES_0_MEXICOSEDISPONEALEGALIZAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_REFORMA_0_AJUSTACAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_UNIVERSAL_1.4_CONAJUSTESAVALAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_EXCELSIOR_1.8.9_MARIGUANAYAPODRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_CRONICA_1.3_APRUEBANLOSDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_HERALDO_0_REGULANUSODE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_ECONOMISTA_2.43_USOLUDICODELA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_CONTRA_0_LEGALIZANUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_APRUEBANDIPUTADOSEL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_INDIGO_0_APRUEBANUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_ECONOMISTA_2.43_USOLUDICODELA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_FINANCIERO_0_DIPUTADOSAVALANEL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_OVACIONES_0_AVALANLEGALIZACIONDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_LARAZON_1.4_COMSUMOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_CRONICA_0_COMERCIOYSUMINISTRO.pdf
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Hernández Tapia (Morena) expuso que este dictamen tiene como objetivo 

regular el uso del cannabis y sus derivados, así como normar su producción y 

comercialización, garantizando el libre desarrollo de la personalidad, la salud 

pública y el respeto a los derechos humanos. El diputado Éctor Jaime Ramírez 

Barba (PAN) mencionó que de aprobarse el dictamen en sus términos se 

expone a gran parte de la población a riesgos innecesarios y evitables en lo 

individual y lo colectivo. La diputada del PRI, Frinné Azuara Yarzábal, consideró 

que el país no está preparado para legalizar esta droga. La diputada Martha 

Tagle Martínez (MC) indicó que la Cámara de Diputados recibió una minuta 

viciada de origen, con un problema de sobrerregulación que genera muchos 

obstáculos para el acceso de los derechos de las personas consumidoras. 

[BOLETÍN, ARSENAL] 

Diputadas y diputados expresan comentarios a favor y en contra del dictamen 

que expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis.- En sesión 

semipresencial, diputadas y diputados de diversos grupos parlamentarios 

hablaron a favor y en contra del dictamen a la minuta con proyecto de 

decreto por el que se expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, 

y que reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y 

del Código Penal Federal. [BOLETÍN] 

Históricamente el PRD ha impulsado despenalización de marihuana; política 

prohibicionista ha generado escalada de violencia: Verónica Juárez.- El PRD 

históricamente ha impulsado la despenalización de la marihuana, con el objeto 

no sólo de respetar los derechos humanos, sino porque la construcción de una 

política prohibicionista, a partir de una visión de seguridad pública militarizada 

y persecutoria, ha generado una escalada de violencia en nuestro país, con 

miles de muertos en México, afirmó la coordinadora de la bancada del PRD, 

Verónica Juárez Piña. [EL ARSENAL]   

Diputado de Morena arma churro de marihuana en tribuna de San Lázaro.- 

Hirepan Maya, diputado federal de Morena, armó un churro de marihuana 

durante su participación en el debate de la ley para la regularización de la 

planta en la Cámara de Diputados ubicada en San Lázaro, durante la 

discusión. [POLÍTICA.MX] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ARSENAL_0_OPOSICIONENCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMARA_0_DIPUTADASYDIPUTADOSEXPRESAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ARSENAL_0_HISTORICAMENTEELPRD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_POLITICO_0_DIPUTADODEMORENAARMACHURRO.pdf
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ENTREVISTA. Laura Rojas (Diputada–PAN).- “El dictamen desde mi punto de 

vista, tiene muchas deficiencias, muchas carencias. Yo voté en contra, aun a 

pesar que yo, en lo personal, sí estoy a favor de que se regule el uso de 

cannabis, pero la forma en que se está abordando, desde el punto de vista de 

la mayoría de Morena, el PVEM, del PT, incluso de MC, que han presentado 

reservas y han hecho consideraciones, creo que no es la mejor manera de 

abordarlo”. [HERALDO] 

Ley Federal para la Regulación del Cannabis respeta y garantiza la capacidad 

de decisión: Javier Hidalgo.- El diputado Javier Hidalgo Ponce (Morena) afirmó 

que la minuta del Senado que expide la Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis respeta y garantiza la capacidad de decisión de las personas. [MI 

PUNTO DE VISTA] 

Diputada del PRI saca bolsa de orégano para ejemplificar marihuana.- La 

diputada del PRI, Cynthia López Castro, ejemplificó con una bolsa de orégano, 

los 28 gramos de marihuana que podrían ser permitidos para mayores de edad 

en caso de que se aprueben los cambios en el dictamen sobre la legalización 

del uso lúdico del cannabis. Por lo que se manifestó en contra y criticó la 

medida. Durante su posicionamiento en el Pleno de San Lázaro, López Castro 

se manifestó en contra de la aprobación para aumentar el gramaje de la 

hierba, ya que consideró que podría ser dañino para los jóvenes porque 

consumirían más marihuana sin restricción. [POLÍTICO MX] 

“Con 3 mordidas de panqué con 550 mg de mariguana una persona podría 

estar en un viaje por 4 días”, Diputada del PRI.- La tarde de este miércoles 10 

de marzo, diputados debatieron el dictamen de la Ley Federal para la 

Regulación del Cannabis, donde varios legisladores mostraron sus argumentos 

a favor y en contra para el uso lúdico de la mariguana. Una de las posturas que 

llamó la atención y que incluso provocó un sinfín de reacciones en las redes 

sociales fue la de la diputada Cynthia Iliana López Castro del PRI, quien se 

mostró totalmente en contra de la aprobación de dicha ley. [UNIVERSAL/p4; 

GRUPO FÓRMULA, POLITICO.MX] 

Fernando Torres solicita establecer en la Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis la edad mínima de 25 años para el consumo de esta sustancia.- El 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_HERALDO_0_ENTREVISTALAURAROJAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNTO_0_LEYFEDERALPARALAREGULACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNTO_0_LEYFEDERALPARALAREGULACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_POLITICO_0_DIPUTADADELPRI.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_UNIVERSAL_4_FUMENSEUNCIGARRITO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_GRUPOFORMULA_0_CON3MORDIDAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_POLITICO_0_DIPUTADADICEQUECONPANQUE.pdf
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diputado Fernando Torres Graciano (PAN) solicitó establecer en la Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis la edad mínima de 25 años para el consumo 

de esta sustancia. Lo anterior, desde tribuna, al presentar su reserva al artículo 

3 de la Ley Federal para la Regulación del Cannabis. [MI PUNTO DE VISTA] 

La regulación del cannabis es una necesidad social, económica y ambiental: 

Leticia Díaz.- La diputada Leticia Díaz Aguilar (Morena) afirmó que la regulación 

del cannabis es una necesidad social, económica y ambiental. Desde la 

tribuna, al presentar reserva al artículo 1 del dictamen que expide la Ley Federal 

para la Regulación del Cannabis, sostuvo que esta legislación tiene como eje 

rector la promoción, respeto, protección y garantía de los derechos humanos, 

libertades fundamentales y la dignidad humana. [EL ARSENAL] 

Raúl Bonifaz se pronuncia por avalar un modelo que incluya la producción y 

comercialización del cannabis como política de Estado.- El diputado Raúl 

Eduardo Bonifaz Moedano (Morena) se pronunció por avalar un modelo que 

incluye desde la producción hasta la comercialización del cannabis como 

política de Estado vinculada con la sociedad. Desde tribuna, al presentar 

reservas al dictamen que expide la Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis, recordó la existencia de los tratados internacionales para enfrentar 

el problema de tráfico y consumo de drogas. [MI PUNTO DE VISTA] 

PRI en contra de la aprobación del uso lúdico de la marihuana Se cumplen 

ocho horas ya de esta discusión, un solo dictamen, este que expide la Ley 

Federal para la Regulación de la Cannabis que reforma, adiciona disposiciones 

de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. Desde el inicio el PRI 

fue el primer partido en manifestarse en contra y pedir, incluso, una moción 

suspensiva. La diputada Mariana Rodríguez Mier y Teherán, secretaria de la 

Comisión de Justicia, señaló que es increíble que esta 4ªT que se dice favorecer 

a la juventud pretenda envenenarla en aras de obtener mayores recursos. 

[RADIO FÓRMULA] 

“Simular no es regular”, “mota legal eleva la moral”, consignas en debate de 

marihuana lúdica.- (…) Los legisladores de Movimiento Ciudadano sacaron 

mantas con las leyendas “ni plantas ni gramos, queremos derechos humanos” 

y “simular no es regular; primero los derechos, después el mercado”.  En 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNTO_0_FERNANDOTORRESSOLICITA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ARSENAL_0_LAREGULACIONDELCANNABIS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNTO_0_RAULBONIFAZSEPRONUNCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_RADIOFORMULA_0_PRIENCONTRA.pdf
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representación de la bancada, la diputada Martha Tagle denunció que la 

minuta “pretende que con ampliar los gramos se resuelve el problema, pero en 

los hechos se sigue penalizando el consumo”. [RAZÓN] 

Amapola, otro pendiente.- La Cámara de Diputados aprobó en lo general la 

ley que regula el consumo lúdico de la marihuana en México. Sin dejar el 

seguimiento de este hecho ahora es turno de descubrir el universo de la goma 

de opio y su impacto social, económico y político. [ÍNDIGO] 

Inicia la Cámara de Diputados discusión del dictamen que expide la Ley 

Federal para la Regulación del Cannabis.- En sesión semipresencial, la Cámara 

de Diputados inició la discusión del dictamen de las Comisiones Unidas de 

Justicia y de Salud, a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide 

la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, y se reforman y adicionan 

diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal. 

[BOLETÍN, MILENIO, UNIVERSAL, EXCELSIOR, LÓPEZ-DÓRIGA DIGITAL, 

POLITICO.MX, GRUPO FÓRMULA, REFORMA, ADN40, MVS, IMAGEN TV, 

NOTISISTEMA] 

PAN va en contra de Ley de Regulación de la Cannabis.- El líder nacional del 

PAN, Marko Cortés, aseguró que su bancada en la Cámara de Diputados está 

en contra del dictamen que aprueba el uso lúdico de la marihuana con la 

expedición de la Ley Federal para la Regulación del Cannabis y la reforma a 

diversos artículos de la Ley General de Salud y del Código Penal Federal.  [MVS 

NOTICIAS] 

ENTREVISTA. Lisa Sánchez (Directora General de México Unido contra la 

Delincuencia).-  “Esperamos por los posicionamientos del grupo parlamentario 

de Morena que esto pase en términos generales pero no sin un montón de 

reservas que van a presentar otros grupos, pero sí tengo que resaltar que el nivel 

de debate entre diputados está siendo lamentable por parte de todos, el PAN 

mintiendo abiertamente diciendo que nosotros hablamos de cannabis porque 

queremos engañar a la gente de que no es marihuana, el PRI diciendo que hay 

habilitación de consumo para menores de edad, cuando no es así, Morena sin 

reconocer los errores que efectivamente tiene el dictamen, diciendo que hay 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LARAZON_0_SIMULARNOESREGULAR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_INDIGO_0_AMAPOLAOTROPENDIENTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CAMARA_0_INICIALACAMARADEDIPUTADOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MILENIO_0_DIPUTADOSDISCUTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_UNIVERSAL_0_DIPUTADOSINICIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_EXCELSIOR_0_DIPUTADOSDISCUTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_LOPEZDORIGA_0_PLENODELACAMARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_POLITICO_0_DIPUTADOINICIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_RADIOFORMULA_0_CONTINUADISUCIONSOBREUSOLUDICO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_REFORMA_0_DISCUTENENSANLAZARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_CONTINUALADISCUSION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_CONTINUALADISCUSION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_IMAGENTV_0_DIPUTADOSDISCUTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NOTISISTEMA_0_DIPUTADOSDISCUTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_PANVAENCONTRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_PANVAENCONTRA.pdf
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intervenciones o acciones afirmativas para cultivadores cuando se quitaron la 

mitad”. [WRADIO] 

COLUMNA/JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR/Dulce María Sauri: Diputados 

avalan en lo general consumo lúdico de mariguana una vez aprobada será 

remitida al Senado.- La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María 

Sauri Riancho, informó que el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 

general el dictamen que regula el consumo lúdico de la mariguana, indicó que 

se avaló por 316 votos a favor por parte de Morena, PVEM, PRD, MC y algunos 

legisladores del PT y el PES, 129 en contra del PRI y el PAN, así como 23 

abstenciones. Informó que el dictamen autoriza poseer hasta 28 gramos de 

cannabis, así como permitir el cultivo de hasta seis plantas en sus domicilios u 

ocho en caso de que habite más de un consumidor, la iniciativa, que será 

devuelta al Senado al haber sido modificados 53 de los 64 artículos, dio marcha 

atrás a la creación del Instituto Mexicano de la Cannabis, y establece que sea 

el Consejo Nacional contra las Adicciones, el que atienda el tema (…) [24 

HORAS] 

COLUMNA/FRANCISCO GARFIAS/ Morenista a panistas y priistas: “¡Fúmense un 

churro, eleva la moral…!”.- (…)La Cámara de Diputados aprobó el uso lúdico, 

industrial y de investigación de la anatemizada planta por amplio margen: 316 

votos a favor, 126 en contra y 23 abstenciones (…) Algunos, como el petista Luis 

Martínez, ponderaron, con ejemplos, su potencial económico (…) La morenista 

Simey Olvera se aventó la puntada de pedir a los opositores olvidarse de su 

mochería y los instó a fumarse un churro (…)En el otro lado no faltaron 

argumentos. La mariguana no es una droga inofensiva, coincidieron. “Traerá 

consecuencias para la salud y el futuro de los mexicanos”, dijo el panista Marco 

Adame. La diputada del PRI Cynthia López advirtió que tendrá efectos 

permanentes sobre las capacidades cognitivas y sociales de los jóvenes. Al 

cierre de esta columna se discutían las 215 reservas que se hicieron al dictamen 

(…) [EXCÉLSIOR/p.4] 

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/Legalizan mariguana y pueden recuperar 

su libertad.- En la Cámara de Diputados, de Dulce María Sauri, los legisladores 

de mayoría Morena con el PT y Verde aprobaron con 326 votos a favor y 129 

en contra en lo general la reforma para regularizar la mariguana, con fines de 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_WRADIO_0_ENTREVISTALISASANCHEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_24H_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_24H_0_HECTORMUNOZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_EXCELSIOR_4_ARSENAL.pdf
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uso lúdico industrial y de investigación. Con esta regulación se despenaliza la 

posesión hasta de 28 gramos para personas adultas monto que antes se 

consideraba delito. Basta esperar si esta cifra autorizada, de poder portar hasta 

28 gramos, permitirá a la autoridad liberar a más de 8 mil personas, entre ellas 

mujeres en la cárcel que fueron detenidas con cantidades que no superan ese 

gramaje y que esa sería la gran noticia, de acuerdo con los mandamás del 

Congreso, el senador Ricardo Monreal y de San Lázaro, Ignacio Mier, recuperar 

la libertad. [OVACIONES/pp-9] 

COLUMNA/GIL GAMÉS/Pega de locura.- Prexten un panquecito. La iniciativa 

que ha pasado al Pleno de la Cámara de Diputados y que pretende aumentar 

el límite permitido de 5 a 28 gramos no despenaliza la mota, pero significaría un 

avance si se permite además el cultivo para el autoconsumo. La diputada del 

PRI, Cynthia Iliana López Castro, gritó, como si se hubiera metido un churro, lo 

siguiente: “con tres mordidas a un panqué con 550 miligramos de mariguana, 

de concentrado de THC, una persona podría estar en un viaje durante cuatro 

días. ¿Eso es lo que quieren?” No exageremos, diputada, vamos a ponerle 60 

miligramos y con eso tenemos para la chesta. [MILENIO/p.31] 

COLUMNA/F. BARTOLOME/Es curioso, con la aprobación de la nueva ley sobre 

la mariguana ahora en México es más fácil tener plantas de cannabis que 

plantas eléctricas. [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/ENRIQUE GALVÁN OCHOA/Chupó faros.- Ayer, la Cámara de 

Diputados aprobó la ley que reglamenta el uso de la mariguana. Había 

recibido un proyecto palomeado por el Senado. Los diputados le hicieron 

tantos cambios que el resultado final es un Frankenstein jurídico. Deberán 

regresarlo al Senado para que, si está de acuerdo, lo apruebe, cosa que se ve 

difícil. Se está moviendo mucho dinero el asunto va para largo. [JORNADA/p.6] 

COLUMNA/JULIO HERNÁNDEZ LÓPEZ/Astillas.- Los diputados aprobaron ayer en 

lo general la Ley Federal para la Regulación del Cannabis. Luego de que 

también se voten favorablemente los artículos reservados para discusión en 

particular, el expediente pasará al Senado, donde es de preverse que en lo 

general se autorizará la mencionada nueva ley. [JORNADA/p.8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_OVACIONES_1.9_AQUIENELCONGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_MILENIO_31_UNOHASTAELFONDO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_JORNADA_6_DINERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_JORNADA_8_ASTILLERO.pdf
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COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/Diputados, aprueban ley que regula 

producción y comercialización de marihuana; pueden portar 28 gramos.- 

Luego de posponerse por diversos factores a favor y en contra, en México, 

legalizan uso lúdico de la marihuana, o mejor dicho, no será ilegal, que un 

consumidor, lleve posesión de 28 gramos de la hierba; el asunto, se prolongó 

por dos años y, finalmente ayer, se encamina a su epílogo. Nuestros 

representantes populares, aprobaron minuta por la que expiden Ley Federal 

para la Regulación de Cannabis, reformas a Ley General de Salud y Código 

Penal Federal. De esa manera, tres normas, regulan, una vez que apruebe el 

Senado el dictamen -se regresa porque diputados hicieron observaciones, 

como establece la Constitución-, lo que por décadas, satanizaba y penalizaba 

a quienes fumaban o portaban cannabis, para consumo personal. [LOS TRES 

PODERES] 

COLUMNA/JONATHAN RUIZ TORRE/¿Y cómo les va a quienes ya venden 

mariguana legal?.- Ya casi está permitido el consumo de mariguana en todo 

el territorio nacional y eso permitirá crear empresas legales para su venta, pero 

¿qué tan grande puede ser el negocio? ¿Quien siga las reglas podrá competir 

contra vendedores ilegales? Los diputados aprobaron ayer el uso recreativo de 

la citada planta, en afán de quitarle la etiqueta de criminal a quien la fuma. 

Falta un paso más en el Senado. La intención fue buena, aunque habrá que 

revisar qué tanto deben emocionarse ustedes con hacer dinero por esta vía. 

[FINANCIERO/p.25] 

COLUMNA/FRANCISCO CÁRDENAS CRUZ/Legalizan diputados uso lúdico de 

marihuana.- El pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el uso 

lúdico de la marihuana con lo que despenalizaron la posesión de hasta 28 

gramos a mayores de edad, lo que además incluyó diversas modificaciones a 

la minuta que fuera aprobada por el Senado.  Entre éstas figuraron la 

eliminación del Instituto Mexicano para la Regulación del Cannabis, la 

obligación de solicitar licencia y renovarla anualmente para tener seis plantas 

de marihuana en casa, con obligada revisión oficial que en caso de impedirse, 

será sancionada hasta con 27 mil pesos y cancelación del permiso, así como 

la inclusión del artículo décimo transitorio para la liberación inmediata de 

personas procesadas o sentenciadas por los delitos despenalizados(…) 

[RAZÓN/p.8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_FINANCIERO_25_PARTEAGUAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_LARAZON_8_PULSOPOLITICO.pdf
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LEY GENERAL DE EDUCACIÓN SUPERIOR 

Diputados aprueban Ley General de Educación Superior Con 389 votos a favor, 

54 votos en contra y 8 abstenciones, la Cámara de Diputados aprobó la Ley 

General de Educación Superior que incorpora un enfoque de cobertura 

universal y gratuita. La ley se envió al Presidente de la República para su 

publicación. [NOROESTE] 

Beneplácito por la aprobación de la Ley de Educación Superior.- La nueva Ley 

General de Educación Superior se construyó alrededor de los derechos 

establecidos en el artículo tercero constitucional, por lo que garantiza la 

obligatoriedad del Estado de brindar este nivel educativo, que cumpla con los 

principios de gratuidad, de igualdad de oportunidades y que sea un derecho 

humano, señaló Luciano Concheiro Bórquez, subsecretario de Educación 

Superior de la SEP. Por su parte, la Anuies destacó que esta ley -que fue 

aprobada en la Cámara de Diputados el martes pasado- es la base para el 

conocimiento y el desarrollo de la educación superior en el país, mientras que 

especialistas indicaron que sin un compromiso claro del Estado en cuanto al 

presupuesto, temas como la obligatoriedad y gratuidad en este nivel seguirán 

siendo un pendiente. [JORNADA] 

PROCESO DESAFUERO. GARCÍA CABEZA DE VACA 

La UIF se negó a revelar detalles sobre el caso Cabeza de Vaca.-  El proceso 

de desafuero en contra del gobernador de Tamaulipas causa revuelo en San 

Lázaro y es que los titulares de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago 

Nieto y de Investigación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita 

de la Fiscalía General, Mauro Jiménez, se negaron a entregar información a los 

diputados de la Comisión de Transparencia, como lo pidió Morena, sobre las 

investigaciones en contra del gobernador Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca que hoy lo tienen en proceso de desafuero en la Cámara de Diputados. 

[TV AZTECA, TELEVISA, LA OCTAVA, ADN40] 

COMENTARIO/ Roberto Gil Zuarth (Colaborador).- "Afortunadamente recularon 

y cancelaron esa comparecencia, porque eso a todas luces es ilegal y creo 

que con justa razón el gobernador promovió una serie de documentos para 

cuestionar la realización de esa reunión, qué dice la Ley, que la única instancia 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NOROESTE_0_REFORMAALALEYDEEDUACION.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_BENEPLACIDOPORLA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TVAZTECA_0_LAUIFSENEGO.pdf
https://drive.google.com/file/d/1xtAq274p5akKjC2fmhqlKkv82z9t6ksv/view
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_OCTAVA_0_SANTIAGONIETO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_ADN40_0_UIFYFGR.pdf
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parlamentaria que puede conocer de la imputaciones del Ministerio Público y 

resolver sobre la declaración de procedencia es la Sección Instructora y de 

hecho la Sección Instructora debate este tema y resuelve en estricta secrecía 

para no lastimar el debido proceso. Pues en la Cámara de Diputados se les 

ocurrió, en la Comisión de Transparencia y Anticorrupción citar a los 

funcionarios para que le cuenten de qué trata el expediente, cuando hay una 

reserva de secrecía en el Código Nacional de Procedimientos Penales y 

cuando también hay un deber de los funcionarios, de los servidores públicos 

que sustenta la acusación de mantenerse en sigilo hasta en tanto se resuelva 

la causa que se le ha imputado a una persona. Creo que el solo hecho de que 

el jefe de la Unidad de Inteligencia Financiera haya asistido a esa reunión y se 

haya prestado incluso a aportar información fuera del procedimiento, dibuja 

que la intencionalidad de este tipo de procedimientos no es propiamente 

hacer justicia, sino crear un contexto de campaña electoral". [TELEFÓRMULA] 

COMENTARIO. Salvador Mejía (Especialista en Prevención de Lavado de 

Dinero).-“Definitivamente las acusaciones en contra del gobernador de 

Tamaulipas, Francisco García Cabeza de Vaca, nos obligan de nuevo a borrar 

la situación que se está volviendo una constante, la sospecha de que se está 

usando el Sistema de Procuración de Justicia como un arma, el ya famoso 

Derecho Penal del Enemigo, o como una herramienta política. La procuración 

de justicia es un área de vital importancia para la sociedad, salvaguarda el 

Estado de Derecho, pero esta procuración de justicia dentro de la Cuarta 

Transformación lamentablemente se ha convertido en un campo de batalla 

para los políticos. En el caso de Cabeza de Vaca, al parecer proviene de las 

famosas acusaciones de Emilio Lozoya. El presidente de la Junta de 

Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, difundió el 

oficio a través de su cuenta de Twitter, violando con ello desde el día uno la 

secrecía que se esperaría para un caso tan importante, dejando en claro que 

es de mayor impacto el ganar reflectores, que el respetar el debido proceso”. 

[MVS] 

COLUMNA/A LA SOMBRA/Francisco García Cabeza de Vaca.- Después de que 

iniciara esta semana el periodo de 30 días para que tanto la FGR, la UIF y el 

panista Francisco García Cabeza de Vaca presenten pruebas ante la Sección 

Instructora de la Cámara de Diputados, hay quienes se preguntan la fecha en 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEFORMULA_0_COMENTARIOROBERTOGIL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MVS_0_COMENTARIOSALVADORMEJIA.pdf
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que la instancia, que preside el legislador de Morena, Pablo Gómez, llamará a 

una sesión de trabajo a los organismos que llevan Alejandro Gertz y Santiago 

Nieto. Lo anterior, porque ambas instituciones deberán aportar los resultados 

de las investigaciones que llevaron a cabo, esto para que se determine si el 

gobernador de Tamaulipas será o no desaforado. [SOL DE MÉXICO/p.2] 

CUENTA PÚBLICA 2019/ NAIM 

Asegura Agustín Caso que no hubo dolo en auditoría del NAICM.- Durante su 

comparecencia ante la Cámara de Diputados, Agustín Caso, auditor especial 

de Desempeño de la Auditoría Superior de la Federación, negó dolo o 

motivaciones políticas en la realización de la fiscalización al Nuevo Aeropuerto 

Internacional de México. Caso explicó ayer martes que los más de 331 mil 

millones de pesos estimados por la ASF derivaron de información 

proporcionada por las autoridades: 163 mil 540 millones de pesos erogados 

hasta 2019 y 168 mil 455 millones más de costos adicionales. [LA OCTAVA 

TELEVISA, TELEFORMULA, WRADIO, NOROESTE, SUR, PLAN INFORMATIVO, PULSO, 

IMPARCIAL, COMENTARIO]  

A la luz de la cuenta pública.- En reunión de trabajo o comparecencia con 

diputados de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación, el auditor David Colmenares evidenció que palo dado ante los 

medios, ni Dios lo quita. El Informe de la Cuenta Pública 2019 de la gestión 

gubernamental, el primero de la primera administración de izquierda, enciende 

ánimos, prende alertas, agita desconfianzas, despierta sospechas, alimenta 

espectáculos y el escándalo, en el contexto de una crisis de salud, desempleo, 

seguridad, falta de vacuna, procesos electorales, sainetes políticos, división 

nacional, confrontación política, política exterior. [CONGRESISTAS] 

JUNTA DE COORDINACIÓN POLÍTICA (JUCOPO) 

COLUMNA/LA GRAN CARPA/Domador.- Con la evidente urgencia por dar a 

conocer los detalles del expediente de Francisco Javier García Cabeza de 

Vaca, el coordinador de Morena en la Cámara de Diputados, Ignacio Mier 

Velazco, pasó por alto que la única facultada para invitar al Ministerio Público 

y la Unidad de Inteligencia Financiera a reunión de trabajo es la Sección 

Instructora del Congreso de la Unión, la cual es responsable del desafuero del 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_SOL_2_ALASOMBRA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_OCTAVA_0_ASEGURAAGUSTIN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEVISA_0_COMPARECIOANTEDIPUTADOSAGUSTIN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_TELEFORMULA_0_AGUSTINCASONIEGA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MILENIOTV_0_DIPUTADOSDISCUTEN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_NOROESTE_0_AUDITORDEFIENDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_SUR_0_DEFIENDEAUDITOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_PLANINFORMATIVO_0_RECHAZAASFDOLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_PULSO_0_ASFDEFIENDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_IMPARCIAL_0_ASFDEFIENDE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_COMENTARIO_0_DEFIENDEAUDITOR.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CONGRESISTAS_0_ALALUZDELACUENTA.pdf
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gobernador tamaulipeco. La mencionada instancia es presidida por el 

también diputado morenista Pablo Gómez, por lo que bastará con afinar el 

remitente de la convocatoria para que muy pronto puedan tener acceso a las 

imputaciones. [ECONOMISTA/p.54] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ Contra las ‘universidades patito’.- Auténticamente 

de fiesta, el líder de diputados del PAN, Juan Carlos Romero Hicks, tras la 

aprobación de la nueva Ley de Educación Superior. Llevaba cinco años 

impulsándola, desde la Comisión de Educación del Senado de la República. En 

ese lapso se lograron consensos con todos los partidos políticos (salvo el PT) y 

las universidades públicas y privadas. Hacían falta iniciativas con unidad 

prácticamente absoluta. Habrá garantías para estudiantes y el combate a las 

“universidades patito” [FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/JOSÉ ANTONIO CHÁVEZ/Manteles largos por reforma educativa.- De 

manteles largos anda el coordinador de los diputados del PAN, Juan Carlos 

Romero Hicks, porque logró en San Lázaro, la aprobación de la Ley de 

Educación Superior. No crea que es una casualidad es una lucha que el 

diputado venía empujando desde hace cinco años desde la Cámara alta, en 

la Comisión de Educación, cuando fue senador. Con esta nueva Ley Educativa 

habrá garantías al estudiantado y el combate a las universidades de las que se 

les conoce como “patito”; vaya, que los alumnos sepan las condiciones y qué 

garantías ofrecen los planteles, dónde ofertan a veces la carrera profesional, 

obviamente habrá mayores candados para la certificación u autorización. 

[OVACIONES/pp-9] 

COLUMNA/F. BARTOLOMÉ/Cada vez que los líderes perredistas hablan de 

inclusión de la mujer, seguramente se muerden la lengua, pues ahora resulta 

que, sin explicación alguna, le impidieron buscar la reelección a su 

coordinadora en San Lázaro, Verónica Juárez. Y del lado del PRI las cosas 

tampoco andan muy bien, pues los tricolores les escamotearon a Claudia 

Pastor y Mariana Rodríguez Mier y Terán el reconocimiento a su trabajo 

legislativo, al dejarlas sin la posibilidad de reelegirse. Parece que los señores de 

la oposición se ponen muy incómodos con los liderazgos femeninos. 

[REFORMA/p.8] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_ECONOMISTA_54_LAGRANCARPA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_FINANCIERO_33_CONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_OVACIONES_1.9_AQUIENELCONGRESO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_REFORMA_8_TEMPLOMAYOR.pdf
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DIPUTADOS 

Avalan salarios.- El Pleno del Senado avaló hacer obligatoria la igualdad 

salarial para los sectores público y privado, y definió multas de casi medio millón 

de pesos a los empleadores que paguen menos a mujeres que hacen la misma 

labor que hombres. El dictamen fue turnado a la Cámara de Diputados para 

su análisis y posible aprobación. Según las reformas, la igualdad salarial significa 

la remuneración que será siempre igual por un trabajo de igual valor, sin 

distinguir sexo, el género, la raza, la identidad de género, la orientación sexual, 

Ia edad, las discapacidades, la condición social, económica, de salud o 

jurídica. [HERALDO; JORNADA; REFORMA: ECONOMISTA/p26] 

Promueve INE amparo contra la reducción de su presupuesto.- El consejero 

presidente del INE, Lorenzo Córdova Vianello, promovió una demanda de 

amparo para impugnar el Presupuesto de Egresos de este año, así como el 

manual de remuneraciones de los servidores públicos. En la demanda, que 

tramitó el pasado 8 de marzo, el funcionario señaló como actos reclamados la 

aprobación del Presupuesto de Egresos de la Federación para el ejercicio fiscal 

de 2021, publicado en el Diario Oficial de la Federación el 30 de noviembre de 

2020; la aprobación del acuerdo INE/CG634/2020, emitido en la sesión 

extraordinaria el 7 de diciembre de 2020, por el cual se aprobó el presupuesto 

para el ejercicio fiscal de 2021 por la Cámara de Diputados que refleja la 

reducción realizada por dicho órgano legislativo, así como la aprobación del 

acuerdo INE/ JGE222/2020, emitido en sesión extraordinaria de 18 de diciembre 

de 2020, por el que se aprueban para el ejercicio fiscal 2021, por mencionar 

algunos.  [JORNADA; REFORMA;  OVACIONES]  

Cámara de Comercio Internacional ve revés ambiental y riesgo económico.- 

La Cámara de Comercio Internacional (ICC, por sus siglas en Inglés) consideró 

este miércoles que la reforma eléctrica de México impulsada por el presidente 

Andrés Manuel López Obrador supone un "retroceso" en el combate a la crisis 

climática y un "riesgo" para la economía. Tras su aprobación en el Congreso, el 

presidente López Obrador publicó el martes en el Diario Oficial de la 

Federación la polémica reforma eléctrica que prioriza a la Comisión Federal de 

Electricidad (CFE) por delante de los generadores privados de energías 

renovables. [CRÓNICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_HERALDO_0_AVALANLAIGUALDAD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_APRUEBAELSENADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_REFORMA_0_APRUEBANENSENADO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_ECONOMISTA_26_APRUEBAPLENODEL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_PROMUEVEINEAMPARO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_REFORMA_0_DEFIENDECORDOVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_OVACIONES_0_SEAMPARACORDOVA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_CRONICA_0_CAMARADECOMERCIO.pdf
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Con nueva ley eléctrica habrá maraña de arbitrajes, alertan.- Embajadores 

europeos advirtieron que la reforma a la industria eléctrica que se aprobó en 

el Congreso de la Unión podría llevar a una maraña de arbitrajes 

internacionales, y cuestionaron el papel que el gobierno federal pretende dar 

a la iniciativa privada en la economía mexicana. [UNIVERSAL/p5] 

Anaya llevará tema eléctrico a tribunales.- Tras la aprobación en ambas 

cámaras del Congreso de la reforma a la Ley de la Industria Eléctrica, Ricardo 

Anaya anunció que ahora seguirá la lucha en los tribunales. En un mensaje en 

redes sociales, el panista aseguró que seguirá defendiendo las energías limpias 

y un medio ambiente sano. [FINANCIERO] 

Infonavit ampliará su alcance: M. Velázquez.- Luego de la modificación a su 

ley, avalada en el Congreso de la Unión, el Instituto del Fondo Nacional de la 

Vivienda para los Trabajadores (Infonavit) prevé atender a más 

derechohabientes afiliados al organismo, pues la reforma le permitirá crear 

nuevos productos para personas que actualmente no pueden ser atendidas 

en materia de crédito por la institución, indicó su director general Carlos 

Martínez Velázquez. [ECONOMISTA] 

Hoy no hay manifestaciones en la Cámara de Diputados.-  Contrario a lo que 

comúnmente sucede cuando hay este tipo de discusiones en la Cámara de 

Diputados, hoy no hay manifestantes ni a favor ni en contra del uso lúdico de 

la marihuana. Los alrededores de la Cámara lucen en calma y sin ningún tipo 

de protesta. [IMAGEN TV] 

La transformación legislativa.- Desde el inicio de la LXIV Legislatura al Congreso 

de la Unión en agosto de 2018, fecha que hoy parece distante,  se marcó la 

ruta de cambio de gobierno del presidente Andrés Manuel López Obrador 

quien aun como presidente electo mostro su prisa por la transformación del 

régimen político. [CONGRESISTAS]  

Buscan a diputada por trata.- La presidenta de la Mesa Directiva del Congreso, 

Margarita Saldaña, precisó que las autoridades judiciales no requieren de la 

intermediación del legislativo para detener a la diputada local del PRI, Sandra 

Vaca, quien desapareció de las actividades del Congreso de la Ciudad de 

México. Luego de que se giró orden de aprehensión en su contra por los delitos 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_UNIVERSAL_5_CONNUEVALEY.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_FINANCIERO_0_ANAYALLEVARATEMA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_ECONOMISTA_0_INFONAVITAMPLIARA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_IMAGENTV_0_HOYNOHAYMANIFESTACIONES.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_CONGRESISTAS_0_LATRANSFORMACION.pdf
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de trata de personas en la modalidad de explotación sexual agravada y 

asociación delictuosa. Sobre si se tiene que seguir algún procedimiento como 

en Ia Cámara de Diputados, la legisladora panista dijo que en la Ciudad de 

México, ningún diputado tiene fuero. [HERALDO] 

"Con la 4T, diálogo claro, pero no en todo podemos conciliar".- Este viernes Luis 

Niño de Rivera termina su gestión al frente de la Asociación de Bancos de 

México (ABM). Luego de dirigir al gremio por dos años, asegura que la banca 

se encuentra sólida y lista para ser parte de la solución a la crisis económica, 

que llegará agilizando el programa de vacunación en el que la iniciativa 

privada será clave, y afirmó que el diálogo con el gobierno federal ha sido 

"abierto, directo y claro". Nos hemos puesto de acuerdo en muchos puntos y 

en otros no. Como es natural en la vida de un país no todo puede ser 

conciliación y acuerdos en todos los temas, pero desde el Presidente de la 

República, su gabinete, las dos cámaras del Congreso, senadores y diputados, 

el Poder Judicial, todos nos han permitido un diálogo muy abierto y favorable. 

Llegamos a muchos acuerdos valiosos y en otros todavía estamos discutiendo". 

[MILENIO/p17] 

Las iglesias denuncian censura.- Consejos interreligiosos de diferentes estados 

del país se pronunciaron sobre la iniciativa presentada en la Cámara de 

Diputados que pretende reformar el artículo 29 de la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público para sancionar a las congregaciones o ministros de 

culto que profieran expresiones o actos de discriminación en contra de 

personas de la comunidad LGBT. Monseñor Heriberto Cavazos Pérez, obispo 

auxiliar de Monterrey, acusó que la iniciativa presentada "pone en riesgo la 

libertad de expresión de los ministros y congregaciones religiosas". 

[EXCÉLSIOR/p12] 

Adquiere minera canadiense depósitos de litio en Zacatecas.- La compañía 

minera canadiense Advance Gold Corporation anunció que por medio de su 

subsidiaria en México (del mismo nombre) "ha firmado un acuerdo de compra" 

para adquirir 13 predios donde, de acuerdo con estudios prospectivos, existen 

depósitos de salinas con importantes contenidos de litio, potasio y boro, en el 

semidesierto que comparten San Luis Potosí y Zacatecas. Los depósitos de 

salares ricos en litio contenidos en las tierras del semidesierto que comparten 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_HERALDO_0_BUSCANADIPUTADA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_MILENIO_17_CONLA4TDIALOGO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_EXCELSIOR_12_PREOCUPANSANCIONES.pdf
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San Luis Potosí y Zacatecas fueron objeto de exploración por parte de varios 

empresarios, quienes para calcular sus contenidos y posibilidades comerciales 

aprovecharon el auge de la expedición de concesiones federales en los 

gobiernos de Felipe Calderón (2006-2012) y Enrique Peña Nieto (2012-2018). Este 

último, con respaldo de la Cámara de Diputados, publicó en 2014 una nueva 

Ley Minera para otorgar facilidades a los inversionistas del sector. [JORNADA] 

COLUMNA/¿SERÁ/ Muy de tiempos de Juárez.- Ya se viene el encontronazo, 

nos adelantan, entre diputados y congregaciones religiosas. La Comisión de 

Gobernación y Población prepara una iniciativa de reforma a la Ley de 

Asociaciones Religiosas y Culto Público, y aunque ni siquiera está listo el 

dictamen… ya generó ruido. Los religiosos acusan que se pondrá en riesgo la 

libertad de expresión de doctrinas y creencias, además que hay varias 

iniciativas de reforma a la Constitución que, a su juicio, ponen en riesgo el 

derecho a la vida, a la familia y a la protección de los niños. Este pleito huele 

como de otro siglo. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/CAPITANAS/Fumadores en discusión.- En los últimos días ha 

circulado en la Cámara de Diputados la iniciativa de reforma a la Ley General 

para el Control de Tabaco que en primera instancia pretende endurecer las 

restricciones para el consumo de cigarros tradicionales. Sin embargo, la 

propuesta tiene también otro objetivo los cigarros electrónicos, vapeadores 

calentadores de tabaco y cualquier dispositivo emergente para fumar (…)De 

ser aprobada se haría oficial y permanente la prohibición una lucha que 

perderían los vapeadores representados por México y el Mundo Vapeando 

que encabeza Juan José Cirión Lee. Quienes conocen del tema consideran 

que la restricción podría incentivar un mercado negro con importantes riesgos 

a la salud (…) [REFORMA/p.3N] 

COLUMNA/CONFIDENCIAL/ Alborotan chapulines en San Lázaro.- Los 

chapulines se alborotaron de nuevo ayer en San Lázaro. Ver para creer, la 

tamaulipeca Priscilla Lagunas Cuéllar se hartó de la 4T, dejó la curul guinda de 

Morena y brincó a la azul del PAN. Era suplente de la diputada Nohemí Alemán 

Hernández, que hoy anda de licencia. Y en busca de un mejor futuro, el 

bajacaliforniano Alfredo Rivas Aispuro se fue del PES y se sumó a Morena. Dejó 

el partido de los evangélicos ya con sólo 18 asientos. Y la diputada jalisciense 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_ADQUIEREMINERACANADIENSE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_24HORAS_2_SERA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_REFORMA_3_CAPITANES.pdf
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Susana Álvarez Hernández abandonó las ruinas del PRD y saltó al creciente MC. 

[FINANCIERO/p.33] 

COLUMNA/SERGIO SARMIENTO/Cambiar las reglas.- ¿Quién dice que el 

Congreso mexicano no trabaja con rapidez?. El presidente López Obrador 

sometió a los legisladores su iniciativa preferente para modificar la Ley de la 

Industria Eléctrica el 1o. de febrero y el 9 de marzo se publicó además tal y 

como lo exigió sin cambiarle una coma. Hemos regresado a la Presidencia 

imperial. (…) En un principio afirmó que no cancelaría la reforma energética no 

por lo menos en los tres primeros años de gobierno. Se daba cuenta de que no 

contaba con las dos terceras partes de los votos en el Congreso para 

enmendar la Constitución, pero también parecía comprender las 

consecuencias de no cumplir con los compromisos legales. Por eso advirtió que 

ya no otorgaría nuevos contratos de exploración de petróleo a empresas 

privadas pero no canceló los anteriores (…) Es muy probable que las empresas 

que invirtieron en México ganen las demandas y arbitrajes aunque ni siquiera 

eso será suficiente para volver a invertir (…) [REFORMA/p.8] 

COLUMNA/MANUEL AJENJO/ México, la democracia más cara del mundo.- (…) 

¿En qué país, que se respete, los aspirantes a ocupar puestos legislativos o 

ejecutivos son populares por sus actuaciones en la televisión, cine, teatro y 

palenques? Tal vez hayan trabajado en un buen número de telenovelas y/o se 

sepan la letra de muchas canciones, pero desconocen los 136 artículos de la 

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y las normas mínimas de 

la buena gobernanza. Cuando ha habido actores en el Congreso sus 

intervenciones en tribuna han sido mínimas porque extrañan el apuntador 

electrónico (…) Es urgente promulgar leyes para bajar de manera importante 

la partida económica destinada a los gastos electorales, cosa muy difícil 

porque para hacerlo se tendría que pasar por el Congreso y los legisladores no 

van a votar por una ley que beneficiaría a la Nación pero que perjudicaría a 

los partidos políticos. Primero están sus intereses. Lo mismo sucedería con la 

pretensión de bajar el número de diputados de 500 a trescientos, no 

prosperaría. Nos tienen en sus manos (…) [ECONOMISTA/p.43] 

COLUMNA/SALVADOR GARCÍA SOTO/Ley eléctrica, empieza la batalla real.- Si 

lograr que le aprobaran la Ley de la Industria Eléctrica fue un asunto de trámite 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_FINANCIERO_33_CONFIDENCIAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_ECONOMISTA_43_ELPRIVILEGIODEOPINAR.pdf
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para López Obrador, que en pos de su reforma hizo valer no sólo su derecho 

de iniciativa preferente sino también su mayoría de Morena convertida en 

aplanadora incondicional en el Congreso, ahora que ya fue promulgada y 

entró en vigor la nueva legislación comienza la verdadera batalla que 

enfrentará el Presidente y su 4T en tribunales del Poder Judicial y en la Suprema 

Corte de Justicia de la Nación. Pero, aunque los amparos de empresas privadas 

se contarán por cientos y quizás hasta miles, esa será la vía más lenta para tratar 

de tirar la reforma eléctrica de López Obrador. Las controversias 

constitucionales o acciones de inconstitucionalidad, que ya preparan varios 

gobernadores estatales y grupos de senadores y diputados de oposición, serían 

la ruta jurídica más rápida y efectiva para intentar echar abajo las reformas 

aprobadas en fast track y sin atender las exigencias de la oposición para un 

ejercicio de Parlamento Abierto, por las mayorías de Morena en el Senado y la 

Cámara de Diputados. [UNIVERSAL/p.9] 

COLUMNA/MARCO A. MARES/ Cine, radio y TV desautorizan al CCE.- La 

comunidad cinematográfica y audiovisual de México estalló en contra de la 

cúpula empresarial. Acusan al Consejo Coordinador Empresarial presidido por 

Carlos Salazar, por su “erróneo” pronunciamiento en contra de la iniciativa de 

Ley Federal de Cinematografía y el Audiovisual, presentada por el senador 

Ricardo Monreal. La petición expresa de la comunidad de la radio, tv y cine es 

que el Congreso y el gobierno de México defiendan a la cinematografía, el 

audiovisual y los derechos culturales de las audiencias del país frente a intereses 

voraces cuyo único ánimo es proteger a las grandes empresas transnacionales. 

[ECONOMISTA/p.23] 

COLUMNA/JAVIER SOLÓRZANO ZÍNSER/ Se aprovechan, no aprovechan.- Los 

partidos políticos acaban por ser en la gran mayoría de los casos los primeros 

responsables del descrédito de la política. No solamente es por la particular 

selección de candidatos, sino también por lo que en muchos casos son 

capaces de hacer con tal de mantener el registro o ganar las elecciones. En 

medio de todos estos vaivenes, para bien en el Legislativo se ha desarrollado 

durante años una auténtica cultura política, la cual a menudo ha sido y es una 

especie de tablita de salvación que ha impedido caos mayores y que también 

ha permitido una profesionalización legislativa. Mujeres y hombres han 

desarrollado sus vidas en el Congreso bajo una genuina vocación política, la 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_UNIVERSAL_9_SALVADORGARCIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_ECONOMISTA_23_RICOSYPODEROSOS.pdf
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cual ha sido clave para el avance de las cámaras; sin embargo, también en 

muchos casos ha caminado bajo el sometimiento, muchas veces sin dar 

batallas, las imposiciones de sus dirigencias partidistas. [RAZÓN/pp-8] 

COLUMNA/LA TRASTIENDA/Promesas incumplidas.- Sin mover una coma, como 

manda el presidente Andrés Manuel López Obrador, la Cámara de Diputados 

aprobó la Ley General de Educación Superior en cuyas primeras versiones se 

incluían las dos grandes promesas del candidato López Obrador: la gratuidad 

y la obligatoriedad. Todo se canceló dicen los que saben cuando llegaron los 

verdaderos hacedores de leyes, los funcionarios de la Secretaría de Hacienda, 

que a diputados y senadores les modificaron no una coma, sino párrafos 

completos, cancelando la promesa del Presidente y dejando sus compromisos 

como una mera posibilidad para el futuro. La razón es que no hay dinero 

oseáse, recursos para los programas clientelares. [EJE CENTRAL/p.2] 

COLUMNA/YURIRIA SIERRA/ Mal y tarde.- “Quiero decir que el Congreso va mal 

y tarde. Va tarde porque hemos tenido tres años de discusiones sin centrar el 

tema en los derechos de los usuarios, y vamos mal porque después de un año 

de discusión en el Senado y hoy en este dictamen, nuevamente, estamos sin 

atender de fondo la determinación de la SCJN…”, parte de la intervención de 

la diputada Martha Tagle, de Movimiento Ciudadano, en la discusión donde, 

finalmente, fue aprobado en lo general el proyecto que “despenaliza” el uso 

lúdico de la mariguana. Así, entre comillas, porque, como lo señala, lo que con 

tanto entusiasmo impulsan Morena y sus aliados, es una ley que, lejos de 

abrazar la línea discursiva sobre las libertades, como lo dicta la resolución de la 

Corte, más bien coloca a los consumidores bajo los varios ojos de Big Brother. 

Ojalá que la oposición se nutra de más argumentos como éstos y dejen atrás 

esa otra que, como el diputado Marco Antonio Adame (PAN), prefiere opinar 

de tecnicismos, o como su compañera Cynthia López Castro(PRI), quien optó 

por desafortunadas analogías, lo que es argumentar desde la ignorancia. 

[EXCÉLSIOR/p.16] 

COLUMNA/ARTURO DAMM ARNAL/¿Qué sigue?.- (…)Si AMLO está convencido 

de que los sectores estratégicos de la economía deben ser monopolios del 

gobierno, la Constitución también. En su artículo 25 leemos que “el sector 

público tendrá a su cargo, de manera exclusiva, las áreas estratégicas que se 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_LARAZON_1.2_QUEBRADERO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_EJE_2_LATRASTIENDA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_EXCELSIOR_16_NUDOGORDIANO.pdf
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señalan en el artículo 28, párrafo cuarto de la Constitución”, en el cual se lee, 

¡aunque usted no lo crea!, que “no constituirán monopolios las funciones que 

el Estado ejerza de manera exclusiva en las siguientes áreas estratégicas (…), 

así como las actividades que expresamente señalen las leyes que expida el 

Congreso de la Unión”, lo cual quiere decir que basta y sobra que el Congreso 

expida una ley, en la cual se diga que el sector X es considerado estratégico, 

para que tenga que ser, dado lo señalado en el artículo 25, expropiado y 

gubernamentalizado (…) Increíble que la Constitución esté redactada en estos 

términos y preocupante que no se haya hecho, lo que se tenga que hacer, 

para modificarla y lograr que el derecho de propiedad sobre los medios de 

producción esté plenamente reconocido, puntualmente definido y 

jurídicamente garantizado. Increíble y preocupante. Después de la 

contrarreforma eléctrica, ¿qué sigue? [RAZÓN/p.16] 

MORENA 

La Comisión de Gobernación validó seis dictámenes en diferentes materias.- La 

Comisión de Gobernación y Población, que preside la diputada Rocío Barrera 

Badillo (Morena), aprobó seis proyectos de dictamen para reformar diversos 

ordenamientos sobre administración pública federal, capacitación política y 

perspectiva de género; el Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales, y pueblos 

originarios. [BOLETÍN, HOJA DE RUTA] 

Imparten la conferencia magistral “Constitución de la Tierra para enfrentar los 

problemas globales”.- Se realizó de manera telemática la conferencia 

magistral “Constitución de la Tierra para enfrentar los problemas globales”, 

impartida por el investigador de la Universidad de Roma III, Luigi Ferrajoli. La 

presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputada Aleida Alavez 

Ruiz (Morena), indicó que la pandemia ha demostrado lo frágil y rapaz que es 

la sociedad de nuestros tiempos. El diputado Porfirio Muñoz Ledo (Morena) 

aseguró que la Constitución de la Tierra ya está en camino; se está 

desarrollando un armado, con un conjunto de derechos y deberes, con motivo 

del cambio climático, el cual, subrayó, “no perdona”. [BOLETÍN, TALLA 

POLÍTICA] 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_LARAZON_16_PESOSYCONTRAPESOS.pdf
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Se elevaría a rango constitucional la autonomía reproductiva.- La Comisión de 

Puntos Constitucionales de la Cámara de Diputados tiene listo un dictamen que 

debatirá hoy en el que plantea reformas a 24 artículos constitucionales en 

materia de equidad de género, para establecer la "garantía al libre desarrollo 

de la personalidad y a la autonomía reproductiva" y busca proteger los distintos 

tipos de familia, incluido el formalizado entre personas del mismo sexo. Dichas 

propuestas, expuestas por el morenista Porfirio Muñoz Ledo, son parte de las 48 

iniciativas presentadas por diputadas y diputados de todos los grupos 

parlamentarios de las que surge el dictamen. [JORNADA] 

Senadoras y diputadas de Morena exigen a Félix Salgado renunciar a 

candidatura de Guerrero.- En un video que subieron en Twitter, la legisladoras 

de Morena advierten que las mujeres de esa fuerza política no pueden 

quedarse calladas ante esta situación y por ello, le exigen las escuche y 

renuncie a la candidatura. [DOSSIER POLÍTICO]  

COLUMNA/¿SERÁ/ Más temprano que tarde.- Los diputados se preguntan 

cuándo sus compañeros de la Sección Instructora, a cargo del morenista Pablo 

Gómez, llamarán a sesión de trabajo a la Fiscalía General de la República, de 

Alejandro Gertz; y a la Unidad de Inteligencia Financiera, de Santiago Nieto, 

para tratar el proceso de desafuero que actualmente han gritado a los cuatro 

vientos. ¿Será? [24 HORAS/p.2] 

COLUMNA/TIRADITOS/ ¿Para cuándo el citatorio a Gertz y Nieto sobre caso 

Cabeza de Vaca?.- Nos cuentan que varios legisladores en el Congreso federal 

se preguntan si sus compañeros de la Sección Instructora, presidida por Pablo 

Gómez, convocarán pronto a sesión de trabajo al fiscal Alejandro Gertz, y al 

titular de la Unidad de Inteligencia Financiera, Santiago Nieto; esto, para tratar 

lo relacionado con el desafuero del gobernador Francisco García Cabeza de 

Vaca. El citatorio sería para que ambos personajes presenten pruebas de las 

indagatorias que realizaron y así los diputados determinen la procedencia del 

juicio contra el panista. [CONTRARÉPLICA/p.2] 

COLUMNA/ADRIÁN TREJO/ Morena choca con las iglesias.- La Cámara de 

Diputados se apresta a aprobar un paquete de modificaciones a la 

Constitución y diversas leyes en materia de lo que han llamado “igualdad 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_SEELEVARIAARANGO.pdf
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sustantiva’’. Dentro de estas modificaciones, hay una en especial que 

confronta a Morena con todas las asociaciones religiosas (…) La iniciativa fue 

propuesta en octubre pasado por la diputada de Morena Reyna Celeste 

Ascencio Ortega y prácticamente había pasado desapercibida hasta que 

ayer un grupo de iglesias alertó sobre los riesgos para las asociaciones y sus 

ministros. La propuesta que será votada entre hoy y mañana en la Comisión de 

Puntos Constitucionales (…) Las reformas, si bien tienen la finalidad de asegurar 

la igualdad entre personas y erradicar la discriminación, entran en el pantanoso 

terreno de la fe y no se circunscriben estrictamente a actos administrativos o 

legales (…) [24 HORAS/p.4] 

COLUMNA/LORENIA VALLES/Gobernar con perspectiva de género.- Como 

cada año, este 8 de marzo conmemoramos el Día Internacional de la Mujer, 

fecha en que alrededor del mundo gobierno y sociedad reflexionamos sobre 

el papel de las mujeres en el ámbito público y privado, las dificultades que 

enfrentamos en la sociedad patriarcal por el solo hecho de ser mujeres, así 

como la urgencia de construir una cultura basada en la igualdad de género, 

el respeto a la vida y la dignidad de las mujeres. En la LXIV del Congreso de la 

Unión, la “Legislatura de la Paridad”, en la Cámara de Diputados logramos 

llevar a la Constitución la paridad de género, como un principio para dar paso 

a la igualdad sustantiva en el acceso a los poderes públicos de los tres órdenes 

de gobierno, así como en la integración de los organismos constitucionales 

autónomos. Cambio al que se suma la tipificación de la violencia política 

contra las mujeres por razones de género, como un mecanismo para garantizar 

nuestros derechos político electorales. También se fortaleció el mecanismo de 

Alerta de Violencia de Género contra las Mujeres, entre otros. Colofón: 

Aprovecho para felicitar a la doctora Marcela Lagarde, feminista y mujer de 

izquierda, quien fue distinguida por la Cámara de Diputados con la Medalla 

“Sor Juana Inés de la Cruz” por sus contribuciones a los derechos de las mujeres. 

[SOL DE MÉXICO/p.15] 

PRI 

COLUMNA/TRASCENDIÓ/ Que aunque la idea en el PRI es presentar y difundir 

un perfil renovado, Alejandro Moreno aún no se logra quitar de encima del 

todo a la vieja guardia y desde Sonora se le presiona, dicen en el tricolor, para 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_24HORAS_4_LADIVISADELPODER.pdf
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que Héctor Yunes Landa se cuele a las plurinominales por Veracruz, pese a que 

no apoyó al campechano durante la renovación de la dirigencia nacional. 

[MILENIO/p.2] 

COLUMNA/DARIO CELIS/Los meganegocios de Vitol.- (…) El contrato para que 

la CFE en tiempos de Enrique Ochoa importara combustóleo fue signado en el 

año 2016, en dólares. El importe económico y características del acuerdo están 

reservados hasta la fecha. Fuentes de la empresa eléctrica comentan que el 

establecimiento de ese contrato fue justificado por la característica 

“ecológica” del combustóleo que se le compraría a Vitol (…) Conclusión: Vitol 

fue beneficiaria directa del abasto de gas de Pemex a Etileno XXI y le vendió, 

en contra de todo razonamiento económico, combustóleo importado a CFE 

(…)Pero eso no es todo: en 2018 y 2019 Vitol también obtuvo un permiso para 

la importación de 57 mil millones de litros de combustibles, léase gasolina, 

diésel, aceites, turbosina. Estos ya tocaron a la 4T (…) [FINANCIERO/p.6] 

PT 

El Consejo Editorial fortalece su trabajo para acercar la lectura a la ciudadanía: 

diputado Fernández Noroña.- El presidente del Consejo Editorial de la Cámara 

de Diputados, diputado Gerardo Fernández Noroña (PT), afirmó que la 

producción de libros como la que realiza la Cámara de Diputados es 

fundamental para difundir obras legislativas, históricas y la literatura en general, 

y cuyo propósito primordial es acercar la lectura a la ciudadanía. Para avanzar 

en ese propósito anunció que, a partir del próximo jueves y viernes, y por varias 

semanas, se obsequiarán libros a la población que lo solicite, a las afueras de 

la Cámara de Diputados. [BOLETÍN, MI PUNTO DE VISTA] 

COLUMNA/JUAN LÓPEZ MIGUEL/En el chacaleo.- El diputado Gerardo 

Fernández Noroña, presidente del Consejo Editorial, declaró que la producción 

de libros, como las que realiza la Cámara baja, es fundamental para difundir 

obras legislativas, históricas y literatura en general, cuyo objetivo es acercar 

lectura a los ciudadanos. ¡Ojalá!…[LOS TRES PODERES] 
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http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_P_MIPUNO_0_ELCONSEJOEDITORIALFORTALECE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_TRESPODERES_0_JUANLOPEZ.pdf
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AUDITORÍA SUPERIOR DE LA FEDERACIÓN 

Ratifica tribunal federal sanción a empresa ligada a la estafa maestra.- La sala 

superior del Tribunal Federal de Justicia Administrativa (TFJA) confirmó la 

resolución del 11 de enero de 2019, donde la Auditoría Superior de la 

Federación (ASF) impuso a la empresa Dumago Systems el pago resarcitorio por 

33 millones 633 mil pesos debido a irregularidades detectadas dentro del 

esquema conocido como la estafa maestra. En este caso están involucrados 

Huberto René Islas Cortés, ex director de Recursos Materiales de la Secretaría 

de Desarrollo Social (Sedesol); Enrique Prado Ordóñez, ex director de 

Adquisiciones y Contratos de la misma dependencia; Alejandro Vera, ex rector 

de la Universidad Autónoma del Estado de Morelos (UAEMor), así como el 

representante legal y el director de Proyectos Especiales de esta casa de 

estudios. [JORNADA] 

COLUMNA/RED COMPARTIDA/ Mucho se habló de los “errores” en la última 

revisión a la cuenta pública de la ASF, de David Colmenares; sin embargo a 

pesar de la ola de reacciones al respecto persisten prácticas que podrían 

generar daños al erario. En esta ocasión tocaría al Instituto Nacional de 

Cancerología, de Abelardo Meneses, revisar el convenio por el que se adhirió 

a la contratación del servicio de limpieza que la Secretaría de Salud, de Jorge 

Alcocer, llevó a cabo con Aseo Privado Institucional. La inspección principal es 

el aumento considerable en costos mensuales por trabajador, ya que de 2020 

a 2021 habrían saltado de 8 mil 993 pesos a 10 mil 987 pesos cada uno 

[PRENSA/p.2] 

ARTÍCULO/LUIS DAVID FERNÁNDEZ ARAYA/La “pifia”-. (…) No es posible no 

fruncir el ceño con extrañeza, debido a que se tuvo que llegar hasta la 

instancia de la comparecencia ante la Comisión de Vigilancia de la Cámara 

de Diputados, para explicar algo que se conoce en materia de auditorías 

(…)Las comparecencias desarrolladas en el seno de la Comisión son un 

ejercicio de transparencia, donde se discutirá la metodología utilizada para los 

cálculos arrojados, sin embargo, se debería aprovechar esas  presentaciones 

para entrarle a las actividades que dicen, se desarrollan desde un despacho 

privado, donde se presume, se acuerdan los “cómos” para solventar las 

auditorías practicadas por la Auditoría Superior de la Federación. Sobre el tema 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_L_JORNADA_0_RATIFICATRIBUNALFEDERAL.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_PRENSA_2_REDCOMPARTIDA.pdf
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de la “pifia” se cierne una sombra de dolo o motivación política, que en aras 

de la transparencia deberá quedar esclarecida, cierto, ayudará el decir qué 

metodología se utilizó y en su caso modificarla, pero no puede ceñirse 

únicamente a un debate técnico (…) [CRÓNICA/p.2] 

COLUMNA/RICARDO RAPHAEL/La pregunta que no hicieron al auditor.- Los 

integrantes de la Comisión de Vigilancia de la Auditoría Superior de la 

Federación olvidaron hacer una pregunta al auditor Especial del Desempeño 

de la ASF, Agustín Caso. ¿Porqué lleva su nombre, pero no su firma, el 

comunicado del lunes 22 de febrero donde reconoce inconsistencias en la 

cuantificación de los gastos incurridos en la cancelación del Nuevo Aeropuerto 

Internacional de la Ciudad de México (NAICM)? Zoom: ¿Por qué el 

comunicado número 03 -21 no lleva la firma autógrafa del pretendido autor? 

O, dicho de otro modo: ¿firmó realmente Caso el comunicado que dicen que 

firmó? [MILENIO/p.3] 

EJECUTIVO  

No es "faramalla", con el acuerdo por la democracia se evitará el fraude: 

AMLO.- El presidente Andrés Manuel López Obrador ponderó la suma de todos 

los gobernadores a su Acuerdo Nacional por la Democracia, con el cual se 

evitará el fraude y "que nadie esté pensando que es pura faramalla. Así, en lo 

electoral los partidos tendrán que decidir, nosotros lo que vamos a procurar es 

de que se respete el voto". No obstante, acotó, los partidos deben asegurar 

que sus candidatos no tengan antecedentes penales. En torno a las pensiones, 

destacó la reforma avalada en el Congreso con objeto de reducir las 

comisiones que cobran las Afore por el manejo de las cuentas de los 

trabajadores. [JORNADA / p14] 

Militares en techo de Palacio, “para evitar una bomba”.- En un tercer día de 

señalamientos contra los “infiltrados” y “provocadores” que acudieron a la 

marcha del 8 de marzo al Zócalo capitalino, el presidente Andrés Manuel López 

Obrador justificó el despliegue de policías militares en el techo de Palacio 

Nacional con armamento para derribar drones, pues “existía el riesgo de que 

se arrojara una bomba”. Al negar que se trataba de francotiradores, ayer, el 

Presidente se refirió a las protestas violentas contra la valla instalada alrededor 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_CRONICA_2_LAPIFIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_C_MILENIO_3_POLITICAZOOM.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_JORNADA_14_NOESFARAMALLA.pdf
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de Palacio y a las especulaciones vertidas en redes sociales durante las 

manifestaciones, que dejaron al menos 81 mujeres lesionadas. [FINANCIERO] 

Que FGR revise antecedentes de candidatos: AMLO.- El presidente Andrés 

Manuel López Obrador propuso a los partidos políticos que la Fiscalía General 

de la República (FGR) revise los antecedentes de los candidatos que 

participarán en la elección de junio próximo para descartar que los aspirantes 

estén relacionados con alguna carpeta de investigación y que tengan 

antecedentes penales. “Sería muy bueno que los partidos, pero eso es una 

recomendación, no me puedo meter en su vida interna, que se investigara, 

que se preguntara a las autoridades judiciales si no hay carpetas de 

investigación, además de la carta de no antecedentes penales. [UNIVERSAL / 

p8] 

Disminuye con AMLO gasto en prevención del delito.- El gasto público en 

prevención del delito disminuyó de 0.20% del PIB en 2019 a 0.18% en 2021, 

durante los primeros dos años del gobierno del presidente Andrés Manuel López 

Obrador. En contraste, los recursos destinados al combate al crimen pasaron 

de 0.55% del PIB en 2019 a 0.56% en 2021, alertó un estudio del Observatorio 

Nacional Ciudadano (ONC). No ha habido un cambio de estrategia ni de 

gasto en las últimas tres administraciones. Si pensáramos que con las promesas 

de campaña se cumpliría el fin de la guerra contra el narco, el fin del combate 

frontal a la delincuencia, en realidad eso no ha sucedido”. [ECONOMISTA / p42] 

La SSPC exhorta a blindar a menores ante crecientes amenazas en Internet.- 

Las titulares de las secretarías de Educación Pública (SEP), Delfina Gómez, y la 

de Seguridad y Protección Ciudadana (SSPC), Rosa Icela Rodríguez, hicieron 

un llamado a promover acciones para el uso seguro del Internet y de los 

dispositivos con los que se apoya la labor educativa. Por ello, desde la SEP se 

impulsa a todos los alumnos del Sistema Educativo Nacional a que los utilicen 

con seguridad. [JORNADA / p5] 

ECONOMÍA 

Caen 1.5% ventas iguales de la ANTAD en febrero; su peor baja desde 2009.- 

Durante febrero, las ventas de la Asociación Nacional de Tiendas de 

Autoservicio y Departamentales (ANTAD) cayeron 1.5 por ciento a unidades 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_FINANCIERO_0_MILITARESENTECHODE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_UNIVERSAL_8_QUEFGRREVISE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_UNIVERSAL_8_QUEFGRREVISE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_ECONOMISTA_42_DISMINUYECONAMLO.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_JORNADA_5_LASSPCEXHORTA.pdf
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comparables, aquellas con más de un año de operación, colocándose como 

el peor resultado para un mismo mes desde que se tiene registro en 2009. Por 

su parte, las ventas a unidades totales volvieron a terreno positivo, con un alza 

de 0.4 por ciento anual en febrero, tras tres meses de caídas consecutivas.  

[FINANCIERO] 

SEGURIDAD 

Expanden narcos mexicanos redes en EU.- Los cárteles mexicanos representan 

la mayor amenaza en tráfico de drogas para Estados Unidos y han ampliado 

sus capacidades para introducir cada vez más sustancias ilegales, advierte la 

DEA en su informe anual. Las organizaciones mexicanas controlan la mayor 

parte del mercado de drogas en EU, han establecido diversas rutas de 

transporte, tienen un sistema de comunicaciones avanzado y fuertes lazos con 

grupos criminales y pandillas locales, señala la agencia antinarcóticos. 

[REFORMA / pp-p6] 

Imparable, el huachicoleo al arranque de 2021; crece 17%.- El mercado negro 

de gasolinas, diésel y gas LP está sin control. Al huachicoleo fiscal, fortalecido 

por el contrabando de petrolíferos en la frontera norte y el acaparamiento de 

30% del mercado nacional de distribución de gas LP por el crimen organizado 

se suma un alza de 17% en tomas clandestinas en ductos de Petróleos 

Mexicanos en enero de 2021, en comparación con el mismo mes del año 

pasado. [UNIVERSAL / pp-p20] 

NOTAS REGIONALES 

Resolución a solicitud de desafuero para gobernador de Tamaulipas a finales 

del 2021: Jurista.- Sería para el último trimestre de este año 2021 cuando se 

pudiera conocer la resolución de la solicitud de desafuero del gobernador de 

Tamaulipas. El reconocido abogado, doctor Juan Jorge Olvera Reyes dijo que 

la resolución de desafuero podría llevarse 6 meses o más. [MILENIO 

TAMAULIPAS] 

Este mes podrían volver los eventos masivos en Jalisco.- Autoridades estatales 

confían que a finales de marzo podrían regresar a Jalisco las actividades 

masivas, informó Alejandro Guzmán Larralde, coordinador del Gabinete 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_FINANCIERO_0_CAEN1.5VENTAS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_REFORMA_1.6_EXPANDENNARCOS.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_N_UNIVERSAL_1,20_CRECENENENERO17.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_MILENIOTAMAULIPAS_0_RESOLUCIONASOLICITUD.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_MILENIOTAMAULIPAS_0_RESOLUCIONASOLICITUD.pdf
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Económico. “Estamos esperando que se confirmen los datos de la caída en los 

índices epidemiológicos y esto, junto con los meses de calor nos dará una 

ventana en donde podamos ya empezar a hacer algunas propuestas para 

reabrir algunos sectores de entretenimiento, pero de una manera parcial, no 

total”. [OCCIDENTAL] 

Gana Duarte amparo; no podrán llevarlo a la cárcel tras su extradición.- Un 

tribunal colegiado determinó que el exgobernador de Chihuahua César 

Duarte no podrá ser encarcelado inmediatamente en caso de enviarlo a 

nuestro país. El exmandatario, actualmente preso en Miami en espera de la 

resolución para su extradición, cuenta con 21 órdenes de aprehensión en 

México. [NORTE DIGITAL] 

Presenta Secretaría de Salud guía para el regreso a clases presenciales en 

Sinaloa.- El área de Prevención y Promoción de la Salud, de la Secretaría de 

Salud en Sinaloa, presentó ante autoridades educativas locales un manual 

para el regreso a clases presenciales, la cual contempla puntos a seguir, 

escenarios, y momentos claves. Ana Karely López Palazuelos, adscrita a la 

oficina de Promoción de la Salud de la Secretaría de Salud estatal, presentó la 

Guía de Orientación para la Reapertura de las Escuelas, diseñada por 

autoridades estatales y federales en materia de salud. [NOROESTE] 

Tres aspirantes ya han solicitado protección contra la delincuencia 

organizada.- Hasta el momento, tres aspirantes a puestos de elección popular 

han expresado su deseo de contar con protección del Estado frente a 

amenazas de la delincuencia organizada, confirmó esta mañana el secretario 

general de Gobierno de San Luis Potosí, Jorge Daniel Hernández Delgadillo. Tres 

aspirantes ya han solicitado protección contra la delincuencia organizada. 

[PULSO] 

 

http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_OCCIDENTAL_0_ESTEMESPODRIAN.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_NORTEDIGITAL_0_GANADUARTE.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_NOROESTE_0_PRESENTASECRETARIA.pdf
http://comunicacion.diputados.gob.mx/sintesis/LINKSIN/110321_R_PULSO_0_TRESASPIRANTES.pdf
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Historias de mujeres 
 

 
Como lo prometimos, esta semana será dedicada a las Mujeres, a todas ellas, 
que hacen que este país fluya, se desarrolle y crezca, que sea hoy por hoy, 
muestra del talento y aportación de feministas, líderes de opinión, políticas, 
empresarias y amas de casa, que dan todos los días lo mejor de sí mismas, 
para ser punta de lanza en el siglo XXI. La historia también tiene un lugar para 
Griselda Álvarez Ponce de León, primera mujer en ser electa Gobernadora de 
un estado, en Colima, y que marca un hito en la historia política mexicana, en 
los momentos en que la mujer, tenía acotados sus derechos políticos. 
Desde esa misma tónica, podríamos mencionar a Beatriz Paredes Rangel, ex 
gobernadora de Tlaxcala y una de las políticas más influyentes de las últimas 
décadas en nuestro país, a Dulce María Sauri, ex gobernadora de Yucatán y 
actual presidenta de la Cámara de Diputados. 
 
https://enlineadirecta.info/2021/03/10/historias-de-mujeres/ 
 
 
 
 

https://enlineadirecta.info/2021/03/10/historias-de-mujeres/
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Rinden protesta dos diputadas y tres diputados 
 

En la sesión de la Cámara de Diputados se informó de la incorporación de legisladoras y 
legisladores a Morena, PAN y MC 

Boletín No.6068 

 

Rinden protesta dos diputadas y tres diputados 

 

• En la sesión de la Cámara de Diputados se informó de la incorporación de legisladoras y 
legisladores a Morena, PAN y MC 

 

• Fueron enviados a comisiones diversos oficios de dependencias  

 

En sesión semipresencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de Diputados, Dulce 
María Sauri Riancho, tomó protesta de ley a Coyolxauhqui Soria Morales (Distrito 3-Guerrero), 
Febe Priscila Benavides Lozano (Distrito 7-Nuevo León), Silvestre Resendez Muñoz (Distrito 3-
Tamaulipas), José Carlos Marroquín Gómez (Distrito 7-Jalisco) y José de Jesús Pacheco Ruiz 
(Distrito 4-Sinaloa), como diputadas y diputados integrantes de la LXIV Legislatura. 

 

Incorporación de diputadas y diputado a Morena, PAN y MC 

La Coordinación del grupo parlamentario de Morena informó de la incorporación de la diputada 
Socorro López Martínez (Distrito 10-Jalisco) y el diputado Alfredo Rivas Aispuro (Distrito 8-Baja 
California).  

En tanto, la Coordinación del grupo parlamentario del PAN, notificó la incorporación de la 
diputada Priscilla Haydee Lagunas Cuéllar (Segunda Circunscripción). 
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A su vez, la Coordinación del grupo parlamentario de MC, informó de la incorporación de la 
diputada Susana Priscila Álvarez Hernández (Distrito 8-Jalisco). 

Previamente, la Mesa Directiva dio cuenta de los oficios sobre las solicitudes de las y los 
legisladores para incorporarse a dichas fracciones parlamentarias. 

Comunicaciones 

La Secretaría de Gobernación remitió el informe bimestral sobre la ejecución de los programas y 
las actividades gubernamentales correspondiente al sexto bimestre del ejercicio fiscal de 2020. 
Se turnó a la Comisión de Radio y Televisión. 

El Instituto Nacional Electoral dio cuenta del informe integral sobre la evaluación de la 
implantación del proyecto de voto electrónico durante los comicios locales de 2019-2020. Fue 
enviado a la Comisión de Gobernación y Población. 

El Pleno se dio por enterado del oficio del Consejo General del Instituto Nacional Electoral, con 
el que comunica que instruyó a la Junta General Ejecutiva para que inicie las actividades 
necesarias, a fin de presentar el proyecto de la demarcación territorial de los distritos electorales 
uninominales federales y locales, con base en el Censo de Población y Vivienda 2020, de 
conformidad con el Acuerdo INE/CG152/2021. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/rinden-
protesta-dos-diputadas-y-tres-diputados#gsc.tab=0 

 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/rinden-protesta-dos-diputadas-y-tres-diputados#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/rinden-protesta-dos-diputadas-y-tres-diputados#gsc.tab=0
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Rinden protesta dos 
diputadas y tres diputados 
 
 
En sesión semipresencial, la presidenta de la Mesa Directiva de la Cámara de 
Diputados, Dulce María Sauri Riancho, tomó protesta de ley a Coyolxauhqui 
Soria Morales (Distrito 3-Guerrero), Febe Priscila Benavides Lozano (Distrito 
7-Nuevo León), Silvestre Resendez Muñoz (Distrito 3-Tamaulipas), José Carlos 
Marroquín Gómez (Distrito 7-Jalisco) y José de Jesús Pacheco Ruiz (Distrito 4-
Sinaloa), como diputadas y diputados integrantes de la LXIV Legislatura. 
 
https://hojaderutadigital.mx/rinden-protesta-dos-diputadas-y-tres-diputados/ 
 
 
 

https://hojaderutadigital.mx/rinden-protesta-dos-diputadas-y-tres-diputados/
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h#ps://elpais.com/mexico/2021-03-10/la-camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-la-
legalizacion-de-la-marihuana.html 

https://elpais.com/mexico/2021-03-10/la-camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-la-legalizacion-de-la-marihuana.html
https://elpais.com/mexico/2021-03-10/la-camara-de-diputados-de-mexico-aprueba-la-legalizacion-de-la-marihuana.html
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que expide la 
Ley Federal para la Regulación del Cannabis 

 

Boletín No. 6072 

 

La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, el dictamen que expide la Ley Federal 
para la Regulación del Cannabis 

 

• Su objetivo es normar la producción y comercialización del cannabis y sus derivados 

 

• También reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 
Penal Federal; y establece las sanciones correspondientes  

 

La Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 316 votos a favor, 129 en contra y 23 
abstenciones, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal 
para la Regulación del Cannabis, y reforma y adiciona diversas disposiciones de la Ley General 
de Salud y del Código Penal Federal. 

 

Ley Federal para la Regulación del Cannabis 

La Ley Federal para la Regulación del Cannabis, que consta de 55 artículos, tiene por objeto la 
regulación de la producción y comercialización del cannabis y sus derivados, bajo el enfoque de 
libre desarrollo de la personalidad, salud pública y respeto a los derechos humanos. 

El dictamen señala que la regulación de los actos que, según los usos legalmente permitidos del 
cannabis y sus derivados, conforme a lo dispuesto en la presente Ley y los ordenamientos 
aplicables son: almacenar, aprovechar, comercializar, consumir, cosechar, cultivar, distribuir, 
empaquetar, etiquetar, exportar, importar, investigar, patrocinar, plantar, portar, tener o poseer; 
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preparar, producir, promover, publicitar, sembrar, transformar, transportar, suministrar, vender, y 
adquirir bajo cualquier título.  

En el caso de los usos medicinal, paliativo, farmacéutico, o para la producción de cosméticos, 
así como el uso científico para dichos fines, se estará a lo dispuesto por la Ley General de Salud 
y demás normatividad aplicable. 

Indica que corresponderá al Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Salud, de la 
Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic) y demás autoridades competentes, el control 
y la regulación de los actos regulados por la presente Ley, en los reglamentos correspondientes, 
Normas Oficiales Mexicanas y en las demás disposiciones aplicables. 

Subraya que la producción del cannabis y sus derivados tendrá los siguientes fines: 
Autoconsumo: Producción en casa habitación para uso personal con fines lúdicos y producción 
por asociaciones de cannabis para consumo por los asociados para uso lúdico; producción para 
la comercialización y venta con fines lúdicos; producción con fines de investigación, y producción 
de cáñamo para fines industriales. 

Se establece que es derecho de las personas mayores de dieciocho años consumir cannabis 
psicoactivo. El consumo deberá realizarse sin afectar a terceros, especialmente a personas 
menores de edad. Queda prohibido el consumo de cannabis en lugares denominados como 
“100% libres de humo de tabaco”, así como en las escuelas, públicas y privadas, de cualquier 
nivel educativo. En dichos lugares se fijarán los letreros, logotipos y emblemas que establezca 
la Conadic. 

El dictamen también menciona que la venta del cannabis psicoactivo y sus derivados para uso 
lúdico se realizará exclusivamente dentro del territorio nacional, en los establecimientos 
autorizados por la Comisión en los términos de la presente Ley. Queda prohibido su consumo 
con fines lúdicos a personas menores de 18 años.  

También queda prohibido el empleo de menores de 18 años en cualquier actividad relacionada 
con la producción, venta y consumo de cannabis. Asimismo, queda prohibida la realización de 
todo acto de promoción y propaganda de la producción y el consumo del cannabis en cualquiera 
de sus presentaciones. 

La ley señala que, previo otorgamiento del permiso correspondiente por parte de la Conadic, 
cualquier persona mayor de 18 años podrá cultivar y poseer en su lugar de residencia habitual 
hasta seis plantas de cannabis exclusivamente para su consumo personal con fines lúdicos. Las 
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plantas deberán permanecer en la vivienda o casa habitación autorizada. Donde residan más de 
una persona consumidora mayor de 18 años, el número de plantas será de un máximo de ocho. 

Indica que, con previo otorgamiento del permiso correspondiente por la Conadic, las personas 
mayores de 18 años podrán constituir asociaciones de cannabis, sin fines de lucro, para cultivar 
y poseer plantas de cannabis psicoactivo para consumo de los asociados con fines lúdicos. Las 
asociaciones deberán constituirse con un mínimo de dos y un máximo de 20 personas mayores 
de edad. 

También se precisa que toda persona que produzca o distribuya cannabis y sus derivados para 
su comercialización y venta con fines lúdicos requerirá una licencia. Las licencias otorgarán el 
derecho de realizar, total o parcialmente, las actividades de la cadena productiva del cannabis y 
sus derivados para su venta, en los establecimientos autorizados, con fines lúdicos a mayores 
de 18 años. 

Sobre las licencias para la producción de cannabis, se establecen seis tipos: Integrales, las 
cuales permitirán la realización de todas las actividades de la cadena productiva del cannabis, 
desde el cultivo hasta la comercialización y venta al usuario final; con fines solamente de 
producción, las cuales permitirán a sus titulares el cultivo del cannabis en las áreas especificadas 
en la licencia.  

Además, con fines de distribución, las cuales permitirán a sus titulares la adquisición de cannabis 
a un productor autorizado, con fines de venta a un comercializador autorizado; con fines de venta 
al usuario final, la cual permitirán a sus titulares adquirir cannabis a un licenciatario de distribución 
para su venta final en establecimientos autorizados. 

Del mismo modo, con fines de producción o comercialización de productos derivados, las cuales 
permitirán a sus titulares comprar cannabis a un productor autorizado a fin de transformarla en 
productos para su venta al usuario final. Esta licencia no autorizará la venta al usuario final de 
cannabis seca para fumar, y con fines de investigación: las cuales permitirán a sus titulares 
producir o adquirir cannabis psicoactivo para fines de investigación científica y desarrollo 
tecnológico. 

Respecto de los permisos para el cultivo en casa habitación para uso personal con fines lúdicos 
se sujetarán a lo siguiente: sólo podrán ser expedidos a personas mayores de 18 años, que 
acrediten de manera fehaciente su domicilio y declaren el número de personas mayores de 18 
que en él habitan; señalar el número de plantas autorizadas en el domicilio; especificar de 
manera clara e indubitable la prohibición de destinar el producto a cualquier fin distinto al 
permitido, entre otros.  
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El documento destaca que la Secretaría de Salud, a través de la Conadic, ejercerá la rectoría 
sobre la cadena productiva del cannabis psicoactivo y sus derivados, y su consumo. 

En cuanto a las infracciones y sanciones, se establece que en aquellos casos en los que una 
persona esté en posesión de más de 28 gramos y hasta 200 gramos de cannabis, sin las 
autorizaciones a que se refieren esta Ley y la Ley General de Salud, será remitido a la autoridad 
administrativa competente, de conformidad con lo que establezca la Ley de Cultura Cívica en la 
Ciudad de México o su homóloga en las entidades federativas, sin perjuicio de su denominación. 
En su caso, la sanción será una multa de entre 60 a 120 veces el valor diario de la UMA. 

Además, queda prohibido el consumo de cannabis psicoactivo en áreas de trabajo o 
instalaciones escolares, cualquiera que sea el nivel educativo, públicas o privadas. Asimismo, 
vender al público cualquier producto, distinto al cannabis o sus derivados, para su consumo 
dentro de los establecimientos autorizados para la venta de cannabis, a quien lo incumpla se 
sancionará con una multa de 500 hasta 3000 veces el valor diario de la UMA, la cual se duplicará 
en caso de reincidencia, previo apercibimiento de tal sanción. 

Se sancionará con una multa de 60 a 300 veces el valor diario de la UMA a quien consuma 
cannabis psicoactivo en lugares o establecimientos no autorizados por la Comisión. 

 

Ley General de Salud 

También se modifican y adicionan diversos artículos de la Ley General de Salud, para hacer 
referencia de que tratándose de cannabis se estará a lo dispuesto por la Ley Federal para la 
Regulación del Cannabis. Se incorpora a la Tabla de Orientación de Dosis Máximas de Consumo 
Personal e Inmediato, el cannabis Sativa, Índica o Mariguana con 28 gramos.  

Se establece que tratándose del cannabis psicoactivo el límite superior será el equivalente a 200 
veces lo permitido en la tabla, es decir 5.6 kilogramos.  

Señala que se impondrá prisión de uno a tres años de prisión y de doscientos a cuatrocientos 
días multa, a quien sin la autorización prevista en la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, 
comercie o suministre, aun gratuitamente cannabis psicoactivo en cantidad que sea superior a 
200 gramos e inferior la que resulte de multiplicar por 200 la cantidad señalada en la tabla del 
artículo 479 (5.6 Kg). Cuando la cantidad sea superior, se impondrá una pena de cinco a 15 años 
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Indica que se impondrá una pena de prisión de tres a siete años y de 80 a 300 días multa, al que 
posea cannabis psicoactivo, cuando la cantidad de que se trate sea superior a 5.6 kilos e inferior 
a 14 kilos y cuando esa posesión sea con la finalidad de comerciarlos o suministrarlos, aun 
gratuitamente.  

 

Código Penal Federal 

El dictamen también modifica el Código Penal Federal para regular las conductas punibles 
relacionadas con el cannabis. Se establece que a quien produzca, transporte, trafique, comercie 
o suministre, aun gratuitamente, sin la autorización a que se refieren la Ley General de Salud o 
la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, se impondrá una pena de cinco a quince años, 
siempre que la cantidad sea superior a cinco kilos seiscientos gramos. 

Mientras que a quien posea cannabis psicoactivo con la finalidad de cometer las conductas 
establecidas en la fracción anterior, se le sancionará con pena de tres a siete años de prisión, 
siempre que la cantidad de que se trate sea superior a 5.6 kg e inferior a 14 kg. Cuando por las 
circunstancias del hecho la posesión del cannabis psicoactivo no pueda considerarse destinada 
a realizar alguna de esas conductas, se aplicará pena de diez meses a tres años y de cincuenta 
a ciento cincuenta días multa. 

Precisa que a quien introduzca o extraiga del país cannabis psicoactivo, aunque fuere en forma 
momentánea o en tránsito, en cantidad superior a 200 gramos e inferior a la que resulte de 
multiplicar por quinientos la cantidad prevista en la tabla incluida en el artículo 479 de la Ley 
General de Salud, se impondrá una pena de prisión de diez meses a tres años; cuando la 
cantidad sea mayor a la antes señalada en segundo lugar, se impondrá una pena de tres a diez 
años.  

Se señala que queda prohibido emplear a personas menores de dieciocho años de edad o a 
personas que no tienen capacidad para comprender el significado del hecho, en actividades 
relacionadas con la siembra, cultivo o transformación de cualquier variedad de cannabis o sus 
derivados. 

Además, establece que a quien siembre, cultive o coseche plantas de marihuana, sin contar con 
la autorización en los términos de la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, se le impondrá 
pena de uno a seis años de prisión; si dichas actividades fueren cometidas por personas 
dedicadas como actividad principal a las labores propias del campo y sean de escasa instrucción 
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o extrema necesidad económica, se destruirá la cosecha y sólo serán sancionadas con la pena 
antes referida en casos de reincidencia. 

 

Transitorios 

En los transitorios se establece que el presente Decreto entrará en vigor al día siguiente de su 
publicación en el Diario Oficial de la Federación (DOF) y que en un plazo no mayor a 90 días 
naturales el Ejecutivo deberá expedir las adecuaciones al Reglamento Interior de la Secretaria 
de Salud (SS) y el “Decreto por el que se modifica la denominación, objeto, organización y 
funcionamiento del órgano desconcentrado Centro Nacional para la Prevención y el Control de 
las Adicciones, para transformarse en la Comisión Nacional contra las Adicciones como un 
órgano desconcentrado de la SS”, publicado en el DOF el 20 de julio de 2016. 

Específica que la Comisión Nacional contra las Adicciones fortalecerá las acciones de salud 
pública para atender las consecuencias del consumo problemático del cannabis psicoactivo 
mediante la emisión de un programa permanente de prevención y tratamiento.  

Señala que se deberá dar preferencia a las solicitudes de licencia que presenten ejidatarios, 
comuneros, campesinos, comunidades indígenas, a título personal o a través de empresas o 
cooperativas creadas para tal efecto; tal preferencia tendrá una vigencia máxima de tres años, 
contados a partir del inicio de la expedición de licencias. 

También estipula que la Conadic podrá determinar las reglas de carácter general limitaciones o 
prohibiciones, totales o parciales, a la adquisición, posesión y consumo de cannabis psicoactivo 
por personas mayores de 18 años y menores de 25. Precisa que en tanto la Secretaría de Salud 
disponga de estudios científicos sobre su efecto en los seres humanos, queda prohibida la 
comercialización de productos comestibles que contengan cannabis psicoactivo, cualquiera que 
sea su presentación o empaquetado. 

Fija que los asuntos y procedimientos relacionados con el presente Decreto que se encuentren 
en trámite a la entrada en vigor de este serán resueltos conforme a las normas jurídicas vigentes 
al momento de su inicio o presentación. 

 

Reservas 
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Para la discusión en lo particular se presentaron diversas propuestas de modificación al proyecto 
de decreto. Primero, por el que se expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, la 
denominación del artículo primero de instrucción y los artículos 1, 2, 3, 5, 6, 7, 8, 9, 10, 11, 12, 
13, 14, 15, 16, 17, 18, 19, 20, 21, 22, 23, 24, 26, 29, 30, 31, 32, 35, 37, 38, 39. La denominación 
del título cuarto y los artículos 40, 41, 42, 43, 46, 47, 48, 50, 51, 52, 54 y 55.  

A la Ley General de Salud, los artículos 3, 7, 235, 236, 257, 474, 475, 475 Bis, 476, 476 Bis, 477, 
477 Bis, 478 y 479. Al Código Penal Federal, los artículos 193, 198 Bis y 201 Bis. Y los artículos 
transitorios del proyecto de decreto segundo, cuarto, sexto y séptimos. Además de diversas 
propuestas de adición. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-
diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-

cannabis#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
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https://www.razon.com.mx/mexico/votacion-dividida-diputados-avalan-general-consumo-ludico-marihuana-426505
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Cámara de Diputados avala en lo 

general uso lúdico de marihuana 

El Pleno de la Cámara aprobó en lo general, el dictamen que expide la Ley 
Federal para la Regulación del Cannabis, y reforma y adiciona la Ley General 
de Salud y el Código Penal Federal. Con 316 a favor, 129 en contra y 23 
abstenciones, quedaron aprobados en general y particular los artículos no 
reservados. 
 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-inician-debate-sobre-
dictamen-para-uso-l%C3%BAdico-de-marihuana/ 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/uso-l%C3%BAdico-de-marihuana-pasa-aduana-de-comisiones-en-san-l%C3%A1zaro/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-inician-debate-sobre-dictamen-para-uso-l%C3%BAdico-de-marihuana/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-inician-debate-sobre-dictamen-para-uso-l%C3%BAdico-de-marihuana/


 

PÁGINA FECHA 

11/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

 
 

Aprueban en lo general uso lúdico de la marihuana 
 

 Los diputados aprobaron en lo general el uso lúdico de la marihuana con 
trescientos dieciséis votos a favor, ciento veintinueve en contra y veintitrés 
abstenciones. Entre lo aprobado se encuentra despenalización de la posesión de 
hasta 28 gramos de la hierva para uso personal y autorización del cultivo no 
mayor a seis plantas en casa para autoconsumo. Sin embargo, los legisladores 
hicieron doscientas quince reservas cuya discusión aún continúa. Las fracciones 
de Morena, el PT, el Verde Ecologista, Movimiento Ciudadano y el PRD votaron a 
favor, mientras que el PAN, PRI y Encuentro Solidario lo hicieron en contras. 
[RADIO FÓRMULA] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1av7ISBTknfApm_H42ADlW18c9gMXhG1W/view
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https://www.excelsior.com.mx/nacional/diputados-aprueban-en-lo-general-uso-ludico-de-mariguana/1437114
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https://www.elfinanciero.com.mx/nacional/uso-ludico-de-mariguana-en-mexico-diputados-lo-aprueban-en-lo-general
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https://www.unotv.com/nacional/marihuana-camara-de-diputados-discute-uso-ludico-de-cannabis/

https://www.unotv.com/nacional/marihuana-camara-de-diputados-discute-uso-ludico-de-cannabis/
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Diputados avalan Ley General de Educación Superior 
 

Con 389 votos a favor, 54 en contra y 8 abstenciones, la Cámara de Diputados 
avaló la Ley General de Educación Superior que entre otras cosas garantiza la 
formación académica de nivel profesional de manera gratuita, laica y obligatoria. 
[TELEFÓRMULA] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1_VVSlpk5HGFzSVC3W6gvGdmUCzyk8N2y/view
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Aprueban en lo general el uso lúdico de la mariguana 
 

Con 316 votos a favor, 129 en contra y 23 abstenciones, la Cámara de Diputados 
aprobó en lo general la iniciativa para regular el uso lúdico de la marihuana, con 
lo que comenzó la discusión en lo particular al presentarse 215 reservas al 
dictamen. “Aprobados en lo general y en lo particular por 316 votos los artículos 
no reservados”, indicó la diputada presidenta, Dulce María Sauri. [EL HERALDO] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bGNfJ7ow0YMpSMolQjIoGfIj6IQi-TCO/view


 

PÁGINA FECHA 

11/03/2021 0 L E G I S L A T I V O 

Diputados aprueban Ley General de Educación 
Superior 

 

Con 389 votos a favor, 54 votos en contra y 8 abstenciones, la Cámara de 
Diputados aprobó la Ley General de Educación Superior que incorpora un enfoque 
de cobertura universal y gratuita. La ley se envió al Presidente de la República 
para su publicación. [LA OCTAVA] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1EICU1e69MIedtntbfNbYphCxqvv258oD/view
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Dictamen de uso lúdico de la marihuana avanza en 
comisiones en San Lázaro 

 

El proyecto de ley para la regulación del cannabis avanza en San Lázaro. Las 
comisiones de Salud y Justicia aprobaron el dictamen que regula la portación y 
consumo de marihuana con fines lúdicos para personas mayores de 18 años, 
siempre y cuando no se afecte a terceros. [ADN 40] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://twitter.com/adn40/status/1369658856779911169
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La Cámara de Diputados aprobó, en lo general, 
el dictamen que expide la Ley Federal para la 
Regulación del Cannabis 
 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 316 votos a favor, 129 en 
contra y 23 abstenciones, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, y reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 
Penal Federal. 
 
https://www.tallapolitica.com.mx/la-camara-de-diputados-aprobo-en-lo-general-el-
dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis/ 
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Aprueban diputados en 
lo general ley para 
regular cannabis 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen para 
regular la producción y consumo permitido del cannabis con fines lúdicos, 
industriales y de investigación. 
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https://diario.mx/nacional/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-cannabis-20210310-1771129.html


     

PÁGINA 

0 

FECHA 
           11/03/2021 LEGISLATIVO 

 
 

Aprueban Diputados en lo general ley 
para regular cannabis 
 
 
El Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo general el dictamen para 
regular la producción y consumo permitido del cannabis con fines lúdicos, 
industriales y de investigación. 
 
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlred
irect=https://www.elnorte.com/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-
cannabis/ar2141052?v=2&referer=--
7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a-- 
 
 
 
 

https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-cannabis/ar2141052?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-cannabis/ar2141052?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-cannabis/ar2141052?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--
https://www.elnorte.com/aplicacioneslibre/preacceso/articulo/default.aspx?__rval=1&urlredirect=https://www.elnorte.com/aprueban-diputados-en-lo-general-ley-para-regular-cannabis/ar2141052?v=2&referer=--7d616165662f3a3a6262623b70797b7a6761703b767a783a--


                     PÁGINA 

0 

FECHA 
        11/03/2021 L E G I S L A T I V O 

 

 

Diputados aprueban, en lo general, 

dictamen que expide la Ley Federal para 

uso lúdico del Cannabis 
La Cámara de Diputados aprobó en lo general, por 316 votos a favor, 129 en 
contra y 23 abstenciones, el dictamen a la minuta con proyecto de decreto 
por el que se expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, y reforma 
y adiciona diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código 
Penal Federal. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/diputados-aprueban-en-lo-general-dictamen-que-
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Diputadas y diputados fijan postura sobre el dictamen que expide la Ley 
Federal para la Regulación del Cannabis 

 

En sesión semipresencial participaron las y los diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro 
Social, PRD, PVEM y sin partido 

Boletín No. 6071 

 

Diputadas y diputados fijan postura sobre el dictamen que expide la Ley Federal para la 
Regulación del Cannabis 

 

• En sesión semipresencial participaron las y los diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, 
Encuentro Social, PRD, PVEM y sin partido 

 

En la sesión semipresencial, diputadas y diputados de Morena, PAN, PRI, PT, MC, Encuentro 
Social, PRD, PVEM y sin partido, fijaron sus posicionamientos respecto del dictamen con 
proyecto de decreto por el que se expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis, y se 
reforman y adicionan diversas disposiciones de la Ley General de Salud y del Código Penal 
Federal. 

 

Se busca regular el uso del cannabis y sus derivados 

El diputado Arturo Roberto Hernández Tapia (Morena) expuso que este dictamen tiene como 
objetivo regular el uso del cannabis y sus derivados, así como normar su producción y 
comercialización, garantizando el libre desarrollo de la personalidad, la salud pública y el respeto 
a 

los derechos humanos. 
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Subrayó que además contiene disposiciones claras sobre las prohibiciones y sanciones ante el 
incumplimiento de la norma; atiende la prevención del consumo del cannabis psicoactivo, regula 
la cadena completa de producción, distribución y venta del cannabis y permite su investigación 
como sustancia medicinal por sus efectos antinflamatorios, analgésicos, protector y reparador 
del sistema nervioso. 

 

Expone a gran parte de la población a riesgos innecesarios 

El diputado Éctor Jaime Ramírez Barba (PAN) mencionó que de aprobarse el dictamen en sus 
términos se expone a gran parte de la población a riesgos innecesarios y evitables en lo individual 
y lo colectivo. “Por supuesto que la problemática que enfrenta el país en materia de consumo de 
drogas es de atención urgente, porque de acuerdo con la Secretaría de Salud, el dos por ciento 
de la población adulta consume marihuana con frecuencia”. 

 

Agregó que el dictamen no prevé cómo proteger de manera eficaz a los no consumidores, 
quienes quedarán expuestos al consumo y al humo de segunda mano, en particular la niñez y la 
adolescencia. “No estamos a favor de convertir al país en un productor de drogas, privatizando 
las ganancias y haciendo que las y los niños y adolescentes paguen las cuentas”. 

 

El país no está preparado para legalizar esta droga 

La diputada del PRI, Frinné Azuara Yarzábal, consideró que el país no está preparado para 
legalizar esta droga. “Hace falta fortalecer el sistema de salud y reforzar el judicial y penal, en el 
que aún persisten graves violaciones a los derechos humanos”. 

 

Enfatizó que esta reforma simula una regulación, pero detrás se aplicará la mano dura y corriendo 
el riesgo de incrementar las extorsiones. Ante ello, expresó que mayoritariamente su fracción 
votará en contra, porque el dictamen no cumple con las recomendaciones de la Suprema Corte 
de Justicia de la Nación, además de que atenta contra el interés superior de la niñez. 
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La edad de consumo debe ser a los 25 años 

Del PT, el diputado Francisco Favela Peñuñuri indicó que a su fracción parlamentaria le preocupa 
que esta legislación sea lo más beneficiosa para la ciudadanía, por lo que planteó que la edad 
de consumo del cannabis debe ser a los 25 años, porque de acuerdo con estudios la madurez 
neuronal del cerebro tiene lugar a esa edad. 

 

Destacó que estas modificaciones normativas debieron hacerse antes y que el país está 
preparado para dar este paso; no obstante, dijo que su bancada presentará reservas con el 
objetivo de fortalecer el dictamen. 

 

Es importante despenalizar la posesión para consumo personal 

La diputada Martha Tagle Martínez (MC) indicó que la Cámara de Diputados recibió una minuta 
viciada de origen, con un problema de sobrerregulación que genera muchos obstáculos para el 
acceso de los derechos de las personas consumidoras; por ello, es importante hacerle cambios 
como despenalizar la posesión para consumo, pues no se puede permitir que el Estado se meta 
a las casas a verificar si cumplimos o no con la ley; además, son permisos que no pueden existir. 

 

“Estos cambios se necesitan, pero Movimiento Ciudadano está del lado de los consumidores, 
por eso hoy manifestamos el voto a favor, esperando que nuestras reservas sean aceptadas 
para generar los cambios que se requieren”, agregó. 

 

El dictamen no contempla el uso medicinal 

Vía plataforma digital, la diputada Adriana Paulina Teissier Zavala, de Encuentro Social, llamó a 
las y los legisladores a reflexionar y analizar antes de emitir su voto, debido a que hay muchas 
deficiencias en el dictamen; ejemplo de ello, es que no contempla el uso medicinal, que es tema 
básico. 
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Afirmó que la reforma abre la puerta para que otras drogas más dañinas circulen entre la 
población. Con la legalización de la marihuana se potenciarán los riesgos sociales y se alterará 
el tejido básico social, lo que generará un círculo vicioso. “Con la aprobación de este deficiente 
dictamen, fuera de salvaguardar la seguridad de las y los mexicanos, se aprobará una ley 
ambigua”. 

 

Indispensable, avanzar en la despenalización de la marihuana 

La diputada Frida Alejandra Esparza Márquez (PRD) dijo que a pesar del avance que plantea el 
dictamen, es indispensable la despenalización de la marihuana. Agregó que no cumple con lo 
solicitado por la Corte a la Cámara de Diputados, porque no se modifican los artículos 237, 245 
fracción I, y el artículo 248 de la Ley General de Salud. 

 

“En el PRD estamos convencidas y convencidos de que debemos tratar a las ciudadanas y 
ciudadanos como personas responsables y capaces de tomar sus propias decisiones; no 
debemos decidir por ellos, porque se violentaría su derecho al libre desarrollo de la personalidad. 
Este es un pequeño primer paso para que nos conduzca hacia el reconocimiento pleno de los 
derechos de las y los mexicanos”. 

 

Esta legislación no es parte de una estrategia para combatir el narcotráfico 

El diputado Marco Antonio Gómez Alcantar (PVEM) indicó que su fracción parlamentaria votará 
a favor porque el dictamen reconoce, regula y aprovecha una realidad que por años fue ignorada 
con los consecuentes problemas de salud. “La legislación nos pone a la par de un fenómeno 
mundial que existe y que debe aprovecharse al máximo por el Estado y en beneficio de sus 
ciudadanos”. 

 

No obstante, afirmó que será un error permitir que el humo del consumo del cannabis se 
normalice en las calles, como sucede en diversas ciudades del mundo. Además, esta legislación 
no forma parte de una estrategia para combatir el narcotráfico. Permitir el uso lúdico y sus 
derivados significa poner de forma más fácil y rápida el uso del cannabis en población más joven. 
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El dictamen busca convertir el uso de sustancias en un negocio 

La diputada sin partido, Ana Lucía Riojas Martínez, estimó que la reforma no ataca las razones 
fundamentales de la legalización: la justicia social. “No es suficiente para que se deje de 
perseguir a quienes desde una posición personal hemos decidido ser consumidores. No 
queremos más represión en contra del libre desarrollo de la personalidad. Necesitamos dejar 
bien clara la línea entre lo que el Estado puede decir sobre nuestros cuerpos y lo que no”. 

 

Consideró que la esencia del dictamen es punitiva, porque no tiene la perspectiva de futuro que 
el país necesita. Preocupa, agregó, que se deje el camino libre a las grandes empresas 
extranjeras y se obstaculice el camino a productores de las comunidades. El dictamen busca 
convertir el uso de sustancias en un negocio y no en un derecho. 

 

--ooOoo-- 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/

diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-

para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-fijan-postura-sobre-el-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
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Oposición, en contra del uso lúdico 
del cannabis, porque temen que ya 
no los financie el crimen organizado: 
Gerardo Fernández Noroña 
 
 El diputado Gerardo Fernández Noroña (PT) afirmó que los partidos de la 
oposición están en contra del dictamen para legalizar el uso lúdico del 
cannabis, porque temen que ya no los financie el crimen organizado en sus 
campañas. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=994336 
 
 

https://www.elarsenal.net/?p=994336
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Diputadas y diputados expresan comentarios a favor y en contra del dictamen 
que expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis 

 

Boletín No. 6074 

 

Diputadas y diputados expresan comentarios a favor y en contra del dictamen que expide 
la Ley Federal para la Regulación del Cannabis 

 

• Participaron durante la sesión semipresencial 

 

En sesión semipresencial, diputadas y diputados de diversos grupos parlamentarios hablaron a 
favor y en contra del dictamen a la minuta con proyecto de decreto por el que se expide la Ley 
Federal para la Regulación del Cannabis, y que reforma y adiciona diversas disposiciones de la 
Ley General de Salud y del Código Penal Federal. 

 

Morena 

 

Al hablar a favor, la diputada Simey Olvera Bautista señaló que el dictamen derriba la regulación 
prohibicionista del cannabis y sus derivados. Destacó que esta nueva ley y las demás reformas 
son vanguardistas, novedosas y ajustadas a las realidades en materia social y de salud; erradica 
las políticas públicas que satanizaron al cannabis e instaura una normatividad apegada a los 
derechos humanos. 

 

El diputado Eleuterio Arrieta Sánchez resaltó que hoy se tiene la oportunidad histórica de 
garantizar los derechos humanos, proteger el libre desarrollo de la personalidad, la economía, 
convivencia, la cultura de la paz, un desarrollo sustentable y fortalecer la salud pública, porque 
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hay regulación de la cadena completa de producción, distribución y venta de cannabis. “No se 
incentiva el consumo o fomenta ganancias, sino se regula su actividad”. 

 

La diputada María de los Ángeles Huerta del Río estimó que en las comisiones se mejoró la 
minuta enviada por el Senado. Subrayó que con la expedición de esta ley se logra un equilibrio 
entre la libertad individual de las personas y la protección de toda la colectividad. “Esta ley es un 
gran acierto porque reparará el daño en contra de personas que fueron privadas de su libertad”. 

 

La diputada Anita Sánchez Castro apuntó que la criminalización al cannabis no sirvió de elemento 
para disminuir su consumo y comercialización clandestina, “lo único que se consiguió fue la 
limitación a la potestad de las personas a decidir, la saturación del sistema penitenciario y la 
consolidación del mercado negro a manos del crimen organizado, por lo que su voto sería a 
favor, porque se contribuye a la plena libertad individual”.  

 

El diputado David Orihuela Nava señaló que con la aprobación de este dictamen se estará 
estableciendo una regulación flexible en cuanto a la aportación y posesión, dando apertura y 
legalización a los procesos de toda una cadena productiva en torno al mercado de cannabis, 
permitiendo que las personas adultas tengan la posibilidad de tomar la decisión libre e informada 
de consumir o no el psicoactivo. 

 

PAN 

 

El diputado Felipe Fernando Macías Olvera mencionó: “no podemos acompañar este dictamen 
que atenta contra la salud de la gente y las familias”. Enfatizó que la mariguana es una droga, es 
nociva y afecta profundamente el sistema neurológico, sobre todo de los adolescentes. Este 
dictamen deja en completa vulnerabilidad a los niños y jóvenes. 
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A su vez, el diputado Marco Antonio Adame Castillo dijo que la ley traerá graves consecuencias 
para la salud y el futuro de las y los mexicanos; hará más accesible la droga aumentando la 
comercialización y distribución y, por ende, su consumo. Legalizar la marihuana no disminuirá la 
violencia de los cárteles de la droga. Llamó a impulsar la prevención del uso de estupefacientes 
y garantizar la calidad de los servicios públicos en materia de atención y rehabilitación de las 
adicciones. 

 

En contra, la diputada Laura Angélica Rojas Hernández señaló que el dictamen tiene una 
sobrerregulación; además, se elimina al órgano regulador ignorando que ya existe un ente 
especializado en la regulación de sustancias, que es la Cofepris. No se resuelve la forma en que 
se protegerá a los menores y no considera un programa de prevención ni de atención a las 
adicciones, ni presupuestos para cumplirlos. 

 

La diputada Verónica Sobrado Rodríguez sostuvo que la reforma se debió haber enfocado 
únicamente en regular la forma de adquisición del cannabis para el autoconsumo; sin embargo, 
esto no se regula. Resaltó que el dictamen deja fuera el interés superior de la niñez y no atiende 
el hecho de que el consumo de la mariguana tiene efectos nocivos para la salud; “es una visión 
parcial e incompleta, porque una verdadera regulación debería tener estrategias de salud para 
reducción del daño en el consumo del cannabis”. 

 

PRI 

 

La diputada Cynthia Iliana López Castro comentó estar en contra porque “el dictamen acusa 
graves deficiencias” y abre la puerta a una regulación apresurada y caótica de actividades como 
la producción, distribución, comercialización recreativa; por otro lado, “se queda corto” en 
definiciones y previsiones vitales para evitar excesos. 

 

Desde plataforma digital, la diputada Laura Barrera Fortoul mencionó que en medio de la crisis 
por la pandemia es una necedad y un capricho la discusión apresurada de la mariguana. El 
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consumo, dijo, genera efectos adversos a la salud y representa un atentado contra el interés 
superior de la niñez, porque “la mariguana es un enemigo del desarrollo integral y de la salud de 
las niñas y los niños; la legalización aumentará su disponibilidad; se requieren políticas de 
prevención”. 

 

La diputada Lily Fabiola De La Rosa Cortés se manifestó en contra del dictamen, toda vez que 
se pone en un riesgo latente a las niñas, niños y adolescentes, así como todo lo negativo que 
conlleva esta regulación. Añadió que las reformas para el uso de la mariguana para fines médicos 
y de investigación impulsadas por su fracción política no debe ser el pretexto para apoyar estas 
normas”. 

 

PT 

 

A favor, el diputado Luis Enrique Martínez Ventura afirmó que el consumo de cannabis es 
necesario para muchos habitantes del país, por salud. Comentó que “el consumo lúdico o 
personal existe en la clandestinidad, crece en las sombras y es causa de negocios ilícitos”. 
“Hagamos lo que corresponda para que desde la producción y hasta su consumo deje de ser 
perseguido”. 

 

El diputado Gerardo Fernández Noroña mencionó que su fracción parlamentaria propone que el 
consumo se debe autorizar a partir de los 24 años, porque consideran que “la maduración del 
cerebro está en su mejor momento”. Otro de los puntos a resolver, añadió, es que no se 
establecen sanciones para quien venda droga a niñas y niños. “Aunque tenemos reservas, me 
parece que hay que apoyar el dictamen”. 

 

MC 
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El diputado Jorge Alcibíades García Lara señaló que su regulación llega en un momento oportuno 
por la crisis generada por el Covid-19; ayuda a crear el marco legal para detonar la actividad 
económica, porque se podrían generar en una primera etapa entre 70 y 80 mil nuevos empleos 
tanto en las ciudades como en el campo; hay beneficios en el ámbito fiscal; ayudaría a reducir 
los gastos penales y policiales, y potencia las posibilidades de exportación. 

Encuentro Social 

El diputado Armando González Escoto dijo que están en contra del dictamen, porque de ser 
aprobada la legalización de la mariguana, ciertos grupos de la sociedad la califiquen como una 
conquista social o una decisión progresista de esta Cámara, esto no significa que sea lo más 
conveniente para el país. “Legalizar la mariguana y regular el consumo de cannabis no se 
traducirá en una disminución en su producción o control del narcotráfico”. 

El diputado Édgar Guzmán Valdez agregó que con esta reforma se legisla con la debida 
intervención del Estado el acceso al consumo del cannabis para proteger la salud y prevenir la 
adicción. Asimismo, se da paso a quienes se dedican al mercado ilícito de este producto para 
que se sumen a la legalidad y contribuyan al fortalecimiento del país, disminuyendo el poderío 
económico de la delincuencia organizada. “Levantar la prohibición no significa alentar el 
consumo”. 

PRD 

La coordinadora del grupo parlamentario, diputada Verónica Juárez Piña, aclaró que el dictamen 
dista mucho de lo que envió el Senado de la República, pero su grupo votaría a favor porque 
contribuye a la regulación del uso personal de mariguana con fines lúdicos y “esperamos que 
avancemos en la despenalización total como compromiso para garantizar los derechos 
consagrados en la Constitución”. 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-
diputados-expresan-comentarios-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-expide-la-ley-federal-
para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0 
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https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/diputadas-y-diputados-expresan-comentarios-a-favor-y-en-contra-del-dictamen-que-expide-la-ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis#gsc.tab=0
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Históricamente el PRD ha impulsado 
despenalización de marihuana; 
política prohibicionista ha generado 
escalada de violencia: Verónica 
Juárez 
 
El PRD históricamente ha impulsado la despenalización de la marihuana, con 
el objeto no sólo de respetar los derechos humanos, sino porque la 
construcción de una política prohibicionista, a partir de una visión de 
seguridad pública militarizada y persecutoria, ha generado una escalada de 
violencia en nuestro país, con miles de muertos en México, afirmó la 
coordinadora de la bancada del PRD, Verónica Juárez Piña. 
 
https://www.elarsenal.net/?p=994342 
 

https://www.elarsenal.net/?p=994342


       

PÁGINA 

0 

FECHA 
           11/03/2021 L E G I S L A T I V O 

 
 

Diputado de Morena arma churro de 

marihuana en tribuna de San Lázaro 

Hirepan Maya, diputado federal de Morena, armó un churro 
de marihuana durante su participación en el debate de la ley para la 
regularización de la planta en la Cámara de Diputados ubicada en San Lázaro, 
durante la discusión 
 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-de-morena-arma-
churro-de-marihuana-en-tribuna-de-san-l%C3%A1zaro/ 
 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-de-morena-arma-churro-de-marihuana-en-tribuna-de-san-l%C3%A1zaro/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputado-de-morena-arma-churro-de-marihuana-en-tribuna-de-san-l%C3%A1zaro/
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Entrevista / Laura Rojas (Diputada – PAN) 
 

“El dictamen desde mi punto de vista, tiene muchas deficiencias, muchas 
carencias. Yo voté en contra, aun a pesar que yo, en lo personal, sí estoy a favor de 
que se regule el uso de cannabis, pero la forma en que se está abordando, desde el 
punto de vista de la mayoría de Morena, el PVEM, del PT, incluso de MC, que han 
presentado reservas y han hecho consideraciones, creo que no es la mejor manera 
de abordarlo”. [EL HERALDO] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1bpCZDLrvi0rEi2q82vIh-AkLlnT0AoO6/view
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Ley Federal para la Regulación del 

Cannabis respeta y garantiza la capacidad 

de decisión: Javier Hidalgo 
 
 
El diputado Javier Hidalgo Ponce (Morena) afirmó que la minuta del Senado 
que expide la Ley Federal para la Regulación del Cannabis respeta y garantiza 
la capacidad de decisión de las personas. 
 
http://www.mipuntodevista.com.mx/ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis-respeta-y-
garantiza-la-capacidad-de-decision-javier-hidalgo/ 
 
 
 
 
 
 

http://www.mipuntodevista.com.mx/ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis-respeta-y-garantiza-la-capacidad-de-decision-javier-hidalgo/
http://www.mipuntodevista.com.mx/ley-federal-para-la-regulacion-del-cannabis-respeta-y-garantiza-la-capacidad-de-decision-javier-hidalgo/
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https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-del-pri-saca-bolsa-de-or%C3%A9gano-para-ejemplificar-marihuana/

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-del-pri-saca-bolsa-de-or%C3%A9gano-para-ejemplificar-marihuana/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-del-pri-saca-bolsa-de-or%C3%A9gano-para-ejemplificar-marihuana/
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https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210310/con-3-mordidas-de-panque-con-550-mg-de-mariguana-una-persona-podria-estar-en-un-viaje-por-4-dias-diputada-del-pri/

https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210310/con-3-mordidas-de-panque-con-550-mg-de-mariguana-una-persona-podria-estar-en-un-viaje-por-4-dias-diputada-del-pri/
https://www.radioformula.com.mx/noticias/20210310/con-3-mordidas-de-panque-con-550-mg-de-mariguana-una-persona-podria-estar-en-un-viaje-por-4-dias-diputada-del-pri/
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Diputada dice que con panqué de 

marihuana 'vives en un viaje de 4 días 

La diputada del PRI, Cynthia López Castro, afirmó que 

con alimentos hechos a base de marihuana se “potencializa la 

potencia” de la cannabis, por lo que fue banco de burlas y críticas en 

redes sociales. 

 
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-dice-que-alimentos-
con-marihuana-potencializan-la-potencia/ 
 
 
 

https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-gobierno-federal/qu%C3%A9-dice-el-dictamen-de-marihuana-l%C3%BAdica-que-votar%C3%A1n-los-diputados/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-dice-que-alimentos-con-marihuana-potencializan-la-potencia/
https://politico.mx/minuta-politica/minuta-politica-congreso/diputada-dice-que-alimentos-con-marihuana-potencializan-la-potencia/
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Hoy no hay manifestaciones en la Cámara de 
Diputados 

 
 Contrario a lo que comúnmente sucede cuando hay este tipo de discusiones en la 
Cámara de Diputados, hoy no hay manifestantes ni a favor ni en contra del uso 
lúdico de la marihuana. Los alrededores de la Cámara lucen en calma y sin ningún 
tipo de protesta. [IMAGEN TV] 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

https://drive.google.com/file/d/1unPsAfE8Dwou61agBZm2bv_bRTNNx9Sf/view
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https://congresistas.com.mx/nacional/la-transformacion-legislativa/

https://congresistas.com.mx/nacional/la-transformacion-legislativa/
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La Comisión de Gobernación validó seis dictámenes en diferentes materias 
 

También aprobó su Primer Informe Semestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio de la 
legislatura 

Boletín No. 6073 

 

La Comisión de Gobernación validó seis dictámenes en diferentes materias 

• Uno de ellos modifica la denominación de la SCT por Secretaría de Infraestructura, 
Comunicaciones y Transportes 

 

• También aprobó su Primer Informe Semestral de Actividades del Tercer Año de Ejercicio de la 
legislatura 

La Comisión de Gobernación y Población, que preside la diputada Rocío Barrera Badillo 
(Morena), aprobó seis proyectos de dictamen para reformar diversos ordenamientos sobre 
administración pública federal, capacitación política y perspectiva de género; el Escudo, la 
Bandera y el Himno Nacionales, y pueblos originarios. 

En reunión de trabajo, avaló el proyecto de dictamen que reforma los artículos 26, párrafo décimo 
tercero; 30, fracción XIV; 32 Bis, fracción XXXIV; 36, primer párrafo, y 38, fracción XXXIII, de la 
Ley Orgánica de la Administración Pública Federal. 

La finalidad es cambiar la nomenclatura de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para 
quedar como Secretaría de Infraestructura, Comunicaciones y Transportes, sin modificar, 
aumentar o eliminar las atribuciones, facultades y obligaciones que tiene conferidas. 

Asimismo, se validó el proyecto de dictamen para reformar el artículo 21 de la Ley sobre el 
Escudo, la Bandera y el Himno Nacionales para que sea obligación de todos los planteles 
educativos del país, oficiales o particulares, tener una banda de guerra, escolta y una Bandera 
Nacional. 

También fue modificado el artículo 56 del mismo ordenamiento, con el propósito de establecer 
que la Banda Presidencial será única y exclusivamente portada por el Presidente Constitucional 
de los Estados Unidos Mexicanos, y prohibir su uso a gobernadores, presidentes municipales o 
alcaldes. 
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Asimismo, se aprobó reformar diversas disposiciones de las leyes generales de Instituciones y 
Procedimientos Electorales y de Partidos Políticos, en materia de capacitación política y 
perspectiva de género. 

Se adiciona el inciso p) al artículo 199 de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales, a fin de establecer la obligación de la Unidad Técnica de Fiscalización del INE, de 
vigilar que a los organismos de las mujeres de cada partido político les sea asignado el porcentaje 
de los recursos destinados al cumplimiento de la capacitación, promoción y el desarrollo del 
liderazgo político. 

Se reformaron y adicionaron los artículos 30, 43, 50, 51 y 72 de la Ley General de Partidos 
Políticos, para incluir en los organismos de mujeres un área encargada de la educación y 
capacitación con perspectiva de género, y otra que será la responsable de la capacitación, 
promoción y desarrollo del liderazgo político. 

Esta área tendrá autonomía técnica, administrativa y ejercerá el presupuesto asignado por el 
partido para el desarrollo de sus actividades, consistente en un porcentaje del financiamiento 
público ordinario.  

Además, establece que el financiamiento público será destinado también para la capacitación, 
promoción y el desarrollo del liderazgo político de las mujeres; se incluirá como rubro de gasto 
ordinario de los partidos. 

Se aprobó, mediante otro proyecto de dictamen, adicionar el numeral 2 en el artículo 141 de la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales, y establecer que cuando por la 
discapacidad de la persona ciudadana no sea posible conocer su voluntad o sea necesario algún 
tipo de asistencia para expresarla, el trámite podrá realizarse a través, o con el apoyo, 
respectivamente, de un enlace o bien por su representante legal. 

La Dirección Ejecutiva del Registro Federal de Electores emitirá el procedimiento pertinente, 
garantizando en todo momento los derechos de las personas ciudadanas con discapacidad. 

De igual forma se aprobó decretar el 8 de enero de cada año como "Día Nacional de las y los 
Zoques”, y el 23 de junio como “Día Nacional de las y los Tzotziles”.  

El diputado Raúl Eduardo Bonifaz Moedano (Morena) señaló que “es una acción que dista mucho 
de ampliar el calendario de celebraciones”. Se trata de decir que respecto de los pueblos 
originarios hay mucho que realizar, porque han permanecido en la marginación, supervivencia, 
discriminación, pérdida de identidad y sin justicia. 
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La diputada María Del Carmen Almeida Navarro (Morena) pidió ser asertivos en el 
reconocimiento de cómo está conformado el país con los pueblos originarios. 

El diputado Fernando Torres Graciano (PAN) señaló su voto en abstención, dado que “hay 
muchísimos pueblos originarios en México y tendríamos que poner un día a cada uno”. Se 
pronunció por reconocer a todas las comunidades indígenas y tomar acciones “como las 
realizadas en esta Legislatura de recordar al inicio de cada sesión a estas culturas”. Son otras 
acciones que debemos tomar para fomentar su cultura, permanencia y aporte a nuestra 
nacionalidad, afirmó.  

Asimismo, se aprobó el Primer Informe Semestral de Actividades correspondiente al Tercer Año 
de Ejercicio de la LXIV Legislatura, del 1 de septiembre de 2020 al 26 de febrero de 2021. 

Balance legislativo de la Comisión 

La diputada Barrera Badillo detalló que a lo largo de esta Legislatura la Comisión realizó 22 
reuniones ordinarias y cuatro extraordinarias, de las que resultó la emisión de 210 dictámenes 
en los que se han considerado 358 iniciativas, de las 449 que fueron turnadas para su análisis y 
discusión, lo que significa que se atendió el 84 por ciento de los asuntos. 

A las reuniones ordinarias y extraordinarias se sumaron nueve juntas de comisiones unidas, en 
las que se aprobaron 10 dictámenes que incluyen 20 iniciativas. 

Añadió que “a pesar de la pandemia se reforzaron las labores de dictamen, por lo que esperamos 
que en próximas reuniones ordinarias se pueda presentar un importante avance en las iniciativas 
pendientes”. 

Dijo que, de acuerdo con los registros parlamentarios, se realizó el trabajo equivalente al de cinco 
legislaturas, pues entre las legislaturas LXIX Y LXIII se aprobaron 202 dictámenes en total. 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/la-comision-
de-gobernacion-valido-seis-dictamenes-en-diferentes-materias#gsc.tab=0 
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Imparten la conferencia magistral “Constitución de la Tierra para enfrentar los 
problemas globales” 

 

Estuvo a cargo del especialista Luigi Ferrajoli 

Boletín No.6069 

 

Imparten la conferencia magistral “Constitución de la Tierra para enfrentar los problemas 
globales” 

 

• Estuvo a cargo del especialista Luigi Ferrajoli 

 

• La pandemia puede generar un pacto de civilización, auguró 

 

Bajo la idea de conocer propuestas para enfrentar situaciones y barreras que afectan a todos los 
países y al ser humano como especie, se realizó de manera telemática la conferencia magistral 
“Constitución de la Tierra para enfrentar los problemas globales”, impartida por el investigador 
de la Universidad de Roma III, Luigi Ferrajoli. 

 

En su ponencia se refirió a problemáticas mundiales como los desastres ecológicos, el 
calentamiento global y la pandemia por Covid-19. 

La presidenta de la Comisión de Puntos Constitucionales, diputada Aleida Alavez Ruiz (Morena), 
indicó que la pandemia ha demostrado lo frágil y rapaz que es la sociedad de nuestros tiempos; 
las desigualdades entre países para enfrentar este flagelo son notorias porque para quienes 
están en desventaja económica es particularmente difícil solventar estas dos crisis. 

Agregó que hoy enfrentamos otro tipo de emergencias y necesidades para la humanidad, como 
cuidar el planeta, el medio ambiente, los derechos humanos y la paz, fundamentales para la 
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sobrevivencia de la sociedad y de nuestra especie; debido a ello, es indispensable restituir la 
esencia solidaria del ser humano. 

“La Constitución de la Tierra, propuesta del jurista y filósofo del mundo, doctor Luigi Ferrajoli, hoy 
nos trae aquí para reflexionar sobre el presente y el futuro de nuestra sociedad”, explicó. 

El diputado Porfirio Muñoz Ledo (Morena) aseguró que la Constitución de la Tierra ya está en 
camino; se está desarrollando un armado, con un conjunto de derechos y deberes, con motivo 
del cambio climático, el cual, subrayó, “no perdona”. 

“El verdadero peligro es el daño y la erosión de la Tierra. En la reunión de Copenhague vimos lo 
que significaría los deshielos; presidentes y primeros ministros de 12 o 14 islas explicaron en 
gráficas cómo sería su desaparición”. 

Necesaria para enfrentar desigualdades  

En su participación, Sofia Sánchez Velasco, directora de vinculación con el Congreso de la 
Secretaría de Relaciones Exteriores, consideró que la propuesta de la Constitución de la Tierra 
para atender problemas globales es de suma importancia debido a las desigualdades que se han 
agravado por la pandemia de Covid-19. 

Reiteró el apoyo desde la Cancillería de México para esta propuesta y dijo que “el futuro está en 
la sostenibilidad, en el pensamiento y cooperación colectivos”.    

Conferencia magistral “La Constitución de la Tierra”  

En su ponencia, el doctor Luigi Ferrajoli, especialista de la Universidad Roma III, comentó que la 
humanidad se encuentra frente a muchos momentos cruciales de la historia: la evolución y el 
progreso; la barbarie con la civilización y la catástrofe derivada de la emergencia sanitaria.  

Consideró que la pandemia por Covid-19 provoca un despertar de las naciones. No es la 
emergencia más grave, ya que existen otras, como el calentamiento global, las armas nucleares, 
el desabasto de medicamentos, escasez de agua potable y la falta de alimentación básica, que 
causa la muerte de millones de personas.  

Expuso que la pandemia ha resultado ser un efecto colateral de múltiples desastres ecológicos: 
deforestación, contaminación y calentamiento global. Por tanto, explicó, revela los nexos que 
enlazan la salud de las personas con la del planeta. “Esta pandemia puede generar conciencia 
de la necesidad de un pacto de civilización”.  
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Explicó que la propuesta de una “Constitución de la Tierra” es necesaria debido a que existen 
emergencias y desastres, que es el caso de la pandemia en curso, que no forman parte de la 
agenda política de los gobiernos, aunque la supervivencia de la humanidad depende de su 
solución. “La prevención de estas catástrofes puede lograrse mediante una política a la altura de 
los desafíos globales”, sostuvo.  

Comentó que es importante que el Congreso de México pueda hablar de esta propuesta y 
comprometerse con su realización. La “Constitución de la Tierra” no es una hipótesis utópica, 
sino una respuesta internacional frente a los problemas mundiales de la contaminación, el 
calentamiento global, las armas nucleares, el hambre, la falta de medicamentos y la migración, 
entre otros. 

“El Parlamento mexicano puede tener esta perspectiva y dar el primer paso, que podría 
corresponder a un momento histórico y ser el primer país en proponer llegar a una Constitución 
de la Tierra”, señaló. 

Al clausurar y dar las conclusiones del evento, la diputada Alavez Ruiz comentó que una 
Constitución del mundo es necesaria porque hay asuntos que no forman parte de la agenda 
política de las naciones, como la contaminación de los mares y del aire, las guerras, el aumento 
de la desigualdad y la pobreza, la producción y difusión de armas, entre otros. 

 

--ooOoo— 

 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/imparten-la-
conferencia-magistral-constitucion-de-la-tierra-para-enfrentar-los-problemas-globales-
#gsc.tab=0 
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El Consejo Editorial fortalece su trabajo para acercar la lectura a la 
ciudadanía: diputado Fernández Noroña 

 

El legislador anunció que se entregarán obras de manera gratuita en las inmediaciones de San 
Lázaro 

Boletín No. 6075 
 
El Consejo Editorial fortalece su trabajo para acercar la lectura a la ciudadanía: diputado 
Fernández Noroña 
 
• El legislador anunció que se entregarán obras de manera gratuita en las inmediaciones de 
San Lázaro 
 
• Reanudar las presentaciones de libros y enriquecer el acervo de la página electrónica, entre 
los objetivos 
 
El presidente del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, diputado Gerardo Fernández 
Noroña (PT), afirmó que la producción de libros como la que realiza la Cámara de Diputados es 
fundamental para difundir obras legislativas, históricas y la literatura en general, y cuyo 
propósito primordial es acercar la lectura a la ciudadanía. 
 
Para avanzar en ese propósito anunció que, a partir del próximo jueves y viernes, y por varias 
semanas, se obsequiarán libros a la población que lo solicite, a las afueras de la Cámara de 
Diputados. 
 
En entrevista, el diputado destacó que uno de los objetivos prioritarios del Consejo Editorial es 
fortalecer la difusión de la producción de libros.  “Se ha hecho un esfuerzo grande, pero hay 
que consolidarlo para que la gente acceda a los títulos y haga de la lectura un hábito e inicie un 
viaje para conocer su propia historia y su devenir”. 
 
Sobre el programa de actividades, Fernández Noroña destacó que se reanudarán las 
presentaciones de libros, se enriquecerá la página electrónica y se promoverá el amor a la 
lectura.  “Nuestro pueblo casi no lee y es parte de la tragedia; piensan que leer es aburrido y un 
castigo, visión que debe cambiarse”, aseveró. 
 
Agregó que la Biblioteca del Palacio Legislativo de San Lázaro es extraordinaria por el bagaje 
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de obras que ofrece, a través del acervo legislativo con toda la experiencia de la historia 
parlamentaria del país, la cual está por rescatarse, porque estaba abandonada. 
 
Retos y obras que impulsará el Consejo Editorial 
 
El diputado Fernández Noroña refirió que un importante reto del Consejo Editorial es hacer un 
tiraje del Diario Regeneración, que promovió la Revolución Mexicana, porque se conoce su 
primera etapa crítica-jurídica, pero no la revolucionaria. 
 
“Tenemos la idea, que nunca se ha hecho en el país de realizar un tiraje de la época 
revolucionaria de Regeneración”, se trabaja el tema con Diego Flores Magón, descendiente de 
la familia. “Estamos retomando las fechas simbólicas que en 2021 se dan para generar una 
serie de libros importantes”, subrayó. 
 
Por el Bicentenario de la Consumación de la Independencia, dijo, se buscará rescatar textos 
sobre Vicente Guerrero, personajes olvidados y que tuvieron un papel extraordinario, también 
se cumplen 700 años de la fundación de Tenochtitlán y sobre la construcción del Palacio 
Legislativo, entre otros proyectos, explicó. 
 
Señaló la importancia de las ediciones y son ejemplo del abanico existente, el libro sobre Felipe 
Ángeles para rescatar a un estratega relevante de la Revolución Mexicana; la historia de los 
hermanos Flores Magón; precursores de la Revolución, mujeres y hombres olvidados que 
jugaron un papel primordial. En breve se presentará un libro para niños. 
 
Finalmente, el diputado adelantó que se planea impulsar el programa “Pídele un libro a tu 
diputada o a tu diputado”, pero hay una serie de restricciones en el marco legal que se 
requieren resolver. “Es importante que los libros lleguen a las manos de la gente y que los lea y 
no se conviertan en calza para que un mueble no se caiga”. 
 
--ooOoo— 

https://comunicacionnoticias.diputados.gob.mx/comunicacion/index.php/boletines/el-consejo-
editorial-fortalece-su-trabajo-para-acercar-la-lectura-a-la-ciudadania-diputado-fernandez-noro-
a#gsc.tab=0 
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El Consejo Editorial fortalece su trabajo 

para acercar la lectura a la ciudadanía: 

diputado Fernández Noroña 
El presidente del Consejo Editorial de la Cámara de Diputados, diputado 
Gerardo Fernández Noroña (PT), afirmó que la producción de libros como la 
que realiza la Cámara de Diputados es fundamental para difundir obras 
legislativas, históricas y la literatura en general, y cuyo propósito primordial 
es acercar la lectura a la ciudadanía. 
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POST CONTENIDO 

Sigue en vivo la Sesión ordinaria del 10 de 

marzo 2021. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO   

YouTube: https://bit.ly/3er40aF 

Twitter: https://bit.ly/3rC3Ukm 

Facebook: http://bit.ly/3l29Kca 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 396,445. 

Reacciones: 58,297. 

Reproducciones: 17,569. 

Sigue en vivo la reunión de la Comisión de 

Gobernación y Población. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO   

YouTube: https://bit.ly/3etdGBw 

Twitter: https://bit.ly/3rBwB0N 

Facebook: http://bit.ly/3evOw5d 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 22,163. 

Reacciones: 629. 

Reproducciones: 5,315. 

Sigue en vivo la Conferencia Magistral 

“Constitución de la tierra para enfrentar los 

problemas globales”, impartida por el Dr. 

Luigi Ferrajoli, que organiza la Comisión de 

Puntos Constitucionales. 

TIPO DE PUBLICACIÓN: TRANSMISIÓN EN 

VIVO   

YouTube: https://bit.ly/3cz7PZ1 

Twitter: https://bit.ly/2N4daP1 

Facebook: http://bit.ly/3rCyMku 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 19,277 

Reacciones: 1,164. 

Reproducciones: 3,505. 

https://bit.ly/3rC3Ukm
http://bit.ly/3l29Kca
https://bit.ly/3etdGBw
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En la Cámara de Diputados aprobamos en 

consenso reformas para: 

Atender y castigar delitos ambientales.  

Impulsar el diseño de casas accesibles 

para las personas con discapacidad. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 

Twitter: https://bit.ly/3cm53Wz 

Facebook: http://bit.ly/30xhQQA 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,039. 

Reacciones: 140. 

Reproducciones: 416.  

 

Rinden protesta de ley Coyolxauhqui Soria 

Morales, Febe Priscila Benavides Lozano, 

Silvestre Resendez Muñoz, José Carlos 

Marroquín Gómez y José de Jesús 

Pacheco Ruiz como diputadas y diputados 

integrantes de la LXIV Legislatura. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN  

Twitter: https://bit.ly/38ruFAv 

Facebook: http://bit.ly/38t1Q6w 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 7,626. 

Reacciones: 205. 

 

Imparte Luigi Ferrajoli, investigador de la 

Universidad de Roma III, conferencia 

magistral “Constitución de la Tierra para 

enfrentar los problemas globales”, sobre 

propuestas para enfrentar situaciones que 

afectan a todos los países y ser humano. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN  

Twitter: https://bit.ly/2PJiHLS 

Facebook: http://bit.ly/3qAAQrZ 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,184. 

Reacciones: 59. 
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http://bit.ly/38t1Q6w
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Aprueba Cámara de Diputados, en lo 

general, con 316 votos a favor, 129 en 

contra y 23 abstenciones, expedir la Ley 

Federal para la Regulación del #Cannabis, 

y reformar la Ley General de Salud y el 

Código Penal Federal. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: BOLETÍN  

Twitter: http://bit.ly/38ps1uU 

Facebook: http://bit.ly/3dOgJnl 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 14,600. 

Reacciones: 1,795. 

 

 

¿Sabías que el Congreso de la Unión 

cuenta con un Sistema de Bibliotecas? 

¡Conócelas a través de un recorrido virtual 

en 360°! Sé parte de #TuCámaraen360°. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: VIDEO 360° 

 

Facebook: http://bit.ly/2PNVckR 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 800. 

Reacciones: 7. 

 

En esta edición de la #RevistaCámara, 

queremos hacer conciencia sobre cuidar 

el agua para que nos dure a todas y todos. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Twitter: https://bit.ly/2OKAHF5 

Facebook: http://bit.ly/3t71qur 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 6,911. 

Reacciones: 61. 
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El Consejo Editorial de Cámara de 

Diputados invita a las mesas de donación 

de libros para entrega al público en 

general. 

 

TIPO DE PUBLICACIÓN: POSTAL 

Twitter: https://bit.ly/3evOU3E 

Facebook: http://bit.ly/38telPo 

 

DATOS: 

Alcance/Impresiones: 2,909. 

Reacciones: 62. 
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DULCE MARÍA SAURI; DIPUTADOS AVALAN EN LO GENERAL CONSUMO LÚDICO DE MARIHUANA  VEZ APROBADA SERA 
REMITIDA AL SENADO 

 
La presidenta de la Cámara de Diputados, Dulce María Sauri Riancho, informo que el Pleno de la Cámara de Diputados aprobó en lo 
general el dictamen que regula el consumo lúdico de la marihuana, indico que se avaló por 316 votos a favor por parte de Morena, PVEM, 
PRD, MC y algunos legisladores del PT y el PES, 129 en contra del PRI y el PAN, así como 23 abstenciones, informo que el dictamen 
autoriza poseer hasta 28 gramos de cannabis, así como permitir el cultivo de hasta seis plantas en sus domicilios u ocho en caso de que 
habite más de un consumidor, la iniciativa, que será devuelta al senado al haber sido modificados 53 de los 64 artículos, dio marcha atrás 
a la creación del Instituto Mexicano de la Cannabis, y establece que sea el Consejo Nacional contra las Adicciones, el que atienda el tema; 
también se cambió el concepto de consumo abusivo por consumo problemático; y se determinó que la Conadic sea la autorizada para emitir 
licencias para cultivar, comercializar y vender marihuana, asimismo señalo que también la iniciativa establece sancionar la posesión con 
fines de comerciar el cannabis, con prisión de tres a siete años, cuando la cantidad de que se trate sea superior a 5.6 kilos e inferior a 
catorce kilos. Finalmente, establece sanciones a la posesión simple con prisión de diez meses a tres años, cuando la cantidad de que se 
trate sea superior a 5.6 kilos e inferior a 14 kilos. Tras su aprobación en lo general, inició el debate en lo particular con 215 reservas, al ser 
aprobada se regresa al senado. 
 
PRESIDENTE DEL SENADO EDUARDO RAMÍREZ; SENADO VALORA TRABAJO Y VELA POR INTERESES DE ENFERMERAS DE 

PRIMERA LÍNEA ANTE LA PANDEMIA 
 

El presidente de la Mesa Directiva del Senado, Eduardo Ramírez, en el marco de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, 
informo que el senado hizo un reconocimiento a las enfermeras que han estado en la primera línea de atención a las personas afectadas 
por la Covid-19, el evento se realizó en la casona de Xicoténcatl, sede alterna de la Cámara de Senadores, Eduardo Ramírez, destacó que 
las enfermeras y el personal de salud cuentan con este órgano legislativo, pues es una institución que valora su trabajo y vela por sus 
intereses, asimismo dijo que nuestras enfermeras hacen todo porque, aún en la situación más adversa, hacen que sintamos al hospital 
como nuestra casa, en estos momentos por los que atraviesa el mundo y México, a causa del Covid-19, indico que las enfermeras han sido 
el lazo entre familiares y enfermos, el legislador lamento la perdida de todas las enfermeras que perdieron la vida en esta emergencia, 
señalando que dejan una huella imborrable en la historia de México, expreso que hoy no solamente quieren reconocerlas, en el contexto 
de la conmemoración del Día Internacional de la Mujer, sino que quieren impulsarlas, para que tengan una vida plena de derechos y de 
libertades, protegidas por la Ley, motivadas en su trabajo, pero también profundamente respetadas en sus hogares. Al hacer uso de la 
palabra, la secretaría de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, subrayó que el 73 por ciento de las personas que se dedican a la enfermería 
en América Latina y el Caribe son mujeres, señalo que este importante nivel de participación ha puesto en evidencia que ellas desempeñan 
un papel clave, al brindar cuidados y salvar vidas, subrayando que en estos tiempos han destacado por la atención a los enfermos de Covid-
19. En el evento, se guardó un minuto de silencio por las víctimas mortales por la pandemia; además se proyectó el video “Reconocimiento 
a las enfermeras que han estado en la primera línea de atención de las personas afectadas a causa de la enfermedad covid-19”.  Finalmente, 
se entregaron reconocimientos a 20 enfermeras que laboran en instituciones y nosocomios, tanto del servicio público, como privado, que 
incluyeron ramos de flores, obsequios conmutativos y pergaminos alusivos al evento. Por otra parte Eduardo Ramírez, tomo la protesta a 
la senadora Alejandra Lagunes Soto Ruiz, del Grupo Parlamentario del PVEM, ante el Pleno de la Cámara de Senadores como secretaria 
de la Mesa Directiva para el tercer año de ejercicio de la LXIV Legislatura, la nueva integrante del órgano directivo llega en lugar de la 
senadora Verónica Noemí Camino Farjat, quien recientemente se integró a la bancada de Morena, además, el presidente del Senado, 
tomó la protesta constitucional a María Graciela Gaitán Díaz, como senadora de la República, quien suple a la legisladora con licencia 
Leonor Noyola Cervantes.  
 

DIPUTADO IGNACIO MIER; HABLA SOBRE EL USO LÚDICO DE LA MARIHUANA 
 

Ignacio Mier Velazco, coordinador de la bancada de Morena en la Cámara de Diputados, informó que el día de ayer el pleno de la Cámara 
de Diputados inició la discusión sobre el uso lúdico de la marihuana, luego de que las comisiones unidas de Justicia y de Salud aprobaron 
el proyecto de Ley Federal para la Regulación del Cannabis, señalo que en la discusión de comisiones, Morena votó a favor del proyecto, 
mientras el PAN y el PRI lo hicieron en contra, y Movimiento Ciudadano, PRD y PT se abstuvieron, indico que el proyecto de los legisladores 
prevé legalizar el uso lúdico de la marihuana y despenalizar la posesión de hasta 28 gramos para consumo personal, además de autorizar 
el cultivo de hasta seis plantas para autoconsumo o hasta ocho en caso de que en la vivienda resida más de un consumidor.  Además, 
plantea dar marcha atrás a la creación del Instituto Mexicano de la Cannabis y dejar al Consejo Nacional contra las Adicciones (Conadic) 
como órgano rector de la cadena productiva y consumo, asimismo señalo que entre los puntos del proyecto también queda prohibido el 
consumo de cannabis en lugares 100 por ciento libres de humo de tabaco, así como en las escuelas, públicas y privadas, de cualquier nivel 
educativo, además de áreas de trabajo.  

DESDE LAS CÁMARAS LEGISLATIVAS 
 

JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 
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SENADOR RICARDO MONREAL; RECONOCIMIENTO A MARCO ANTONIO MUÑIZ“EL EMBAJADOR DEL ROMANTICISMO” 

 
El presidente de la Junta de Coordinación Política, Ricardo Monreal Ávila, en el marco del reconocimiento a Marco Antonio Muñiz Vega, 
conocido como “El embajador del romanticismo” y el “Lujo de México”, dijo que decidieron reconocer la trayectoria de quienes han 
contribuido a la construcción artística de México, como una forma de expresarles respeto y admiración, el legislador dio a conocer que es 
el primer nombramiento que se entrega con este propósito, por lo que le pidieron a Marco Antonio Muñiz que reciba esta distinción, a 
nombre de todas y todos los senadores, como el intérprete más importante del romanticismo, señalando que es un justo y merecido 
homenaje por su aportación, la distinción fue recibida por sus hijos Antonio Carlos, Mauricio y Jorge “Coque” Muñiz, quienes 
agradecieron que este tipo de homenajes se hagan en vida, puesto que llenan de orgullo a los artistas, quienes consideran que acercarse 
al público es lo más importante y en ningún momento esperan que sean reconocidos por las autoridades. 
 

SENADOR HÉCTOR VASCONCELOS; ACUERDO DE CONTINUIDAD COMERCIAL MÉXICO Y EL REINO UNIDO E IRLANDA DEL 
NORTE DA CERTIDUMBRE AL INTERCAMBIO COMERCIAL  

 
El senador Héctor Vasconcelos, presidente de la Comisión de Relaciones Exteriores, indico que por unanimidad, el Senado de la República 
aprobó el Acuerdo de Continuidad Comercial entre México y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, suscrito por las dos 
naciones en diciembre de 2020, dijo que el dictamen, aprobado con 109 votos, señala que este instrumento preserva las condiciones 
preferenciales en el comercio y proporciona una plataforma para impulsar una mayor liberalización del mercado entre ambos países, una 
vez que Gran Bretaña concluyó su salida de la Unión Europea, explicó que la salida del Reino Unido de la Unión Europea planteó la 
necesidad de establecer un nuevo marco para los intercambios comerciales de México con ese país, asimismo precisó que este instrumento 
estará vigente durante tres años, mientras se negocia uno más amplio y de mayor temporalidad.  El Acuerdo de Continuidad Comercial 
entre México y el Reino Unido de la Gran Bretaña e Irlanda del Norte, así como la modificación a su artículo 12, fueron remitidos al Ejecutivo 
Federal para sus efectos constitucionales. 
 

MARIO DELGADO; EL PRI Y PAN  ARREBATÓ A LOS MEXICANOS SU DERECHO A ELEGIR 
 
Mario Delgado Carrillo, Dirigente Nacional del Movimiento Regeneración Nacional MORENA, recordó que el PRIAN le arrebató a los 
mexicanos la opción de decidir quién los gobernaría en 2006, efectuando un fraude electoral en contra del hoy presidente de la República, 
Andrés Manuel López Obrador, quien se perfilaba como el favorito para ganar, señalo que de esta manera, en el sexto capítulo de la serie 
de videos titulada “PRIAN: Corrupción y Poder”, Morena asegura que, en un acto cobarde y deshonesto el entonces presidente, Vicente 
Fox, junto al PRIAN, Claudio X. González y otros empresarios, financiaron una campaña de miedo y odio para que Felipe Calderón ganara 
a toda costa la presidencia, asimismo dijo que además, con este registro histórico se rememora cómo entró Felipe Calderón a la Cámara 
de Diputados de forma clandestina y en medio de protestas, rodeado por diputados del PRI y del PAN para tomar protesta como presidente.  
A decir de Morena, lo único que siempre le ha interesado al PRIAN es enriquecer sus bolsillos, siempre posponiendo los intereses de la 
clase trabajadora y de los más desprotegidos socialmente, en este sentido, el video también rememora las múltiples denuncias que 
ciudadanos, políticos e intelectuales llevaron a cabo sobre la existencia de este fraude electoral, así como la nueva evidencia que ha salido 
a la luz, con los comentarios de Roberto Madrazo en 2018, ex candidato del PRI, quien reconoció que, según las actas en su poder la 
noche del 6 de julio de 2006, Andrés Manuel López Obrador tenía una ventaja evidente sobre Felipe Calderón. Finalmente, subrayó que, 
en un acto democrático, el pueblo de México eligió el cambio verdadero en el 2018 con la victoria histórica del hoy presidente AMLO con lo 
cual llegó la Cuarta Transformación y este 2021 volveremos a hacer revolución. 
 

CANCILLER, MARCELO EBRARD; 200 MIL DOSIS DE SPUTNIK V’ YA ESTÁN EN MEXICO 
 
El canciller, Marcelo Ebrard, informo que ayer por la tarde arribó al Aeropuerto Internacional de la Ciudad de México un avión, procedente 
de Rusia, con un nuevo lote de vacunas contra Covid-19, señalo que llegaron las 200 mil dosis de Sputnik comprometidas, dijo que es la 
segunda dosis para las ya aplicadas, por lo que expreso su gratitud a la Federación Rusa y al Presidente Vladimir Putin por su apoyo. 
Marcelo Ebrard, enfatizó que México ha pagado por las 24 millones de dosis que pactó con Rusia, el director general de Birmex, Pedro 
Zenteno, informó sobre el arribo de estas nuevas dosis, de acuerdo con el funcionario las autoridades aún están determinando los lugares 
del país donde dichas vacunas rusas serán distribuidas para continuar con el plan nacional de vacación.  

 
SENADORA MÓNICA FERNÁNDEZ; MANIFESTACIONES M8, SON UNA MUESTRAN QUE LAS MUJERES ESTÁN UNIDAS 

CONTRA TODOS LOS PROBLEMAS  
 
La senadora Mónica Fernández Balboa, de Morena, informo que en el Senado de la Republica se llevo a cabo la conmemoración del Día 
Internacional de la Mujer, dijo que se busca lograr su inclusión en todos los ámbitos sociales, garantizar su seguridad y una vida libre de 
violencia, en paz y con bienestar, asimismo señalo que a pesar de que el camino es largo y tortuoso, las mujeres han alcanzado una 
presencia creciente en los espacios públicos y en la toma de decisiones, la presidenta de la Comisión de Gobernación consideró que las 
recientes manifestaciones, son una muestran que las mujeres están unidas contra todos los problemas que las han aquejado por años, por 
eso entendemos las nuevas formas de expresión, las respetamos y cuidamos. Por su parte a nombre del Grupo Parlamentario del PAN, 
Nadia Navarro Acevedo, exigió respeto a los derechos de las mujeres, niñas y adolescentes. La senadora Nuvia Mayorga Delgado, del 
PRI, afirmó que la emergencia sanitaria recrudeció la violencia de género y cuestionó la omisión del Gobierno Federal ante este tema, así 
como la incapacidad de quienes ejecutan las políticas públicas en pro de la mujer.  Del PVEM, la senadora Alejandra Lagunes Soto Ruíz 
recordó que la violencia de género ha sido clasificada por la Secretaría de Gobernación, como una pandemia dentro de una pandemia, 
pues el Covid-19 incrementó este tipo de casos.  La senadora Indira Kempis Martínez, de Movimiento Ciudadano, demandó la necesidad 
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de que los tres órdenes de gobierno hagan propia la agenda de las mujeres, a efecto de lograr resultados en contra de la violencia de 
género y en favor de la igualdad a nivel nacional.  Del Grupo Parlamentario del PT, la senadora Geovanna Bañuelos de la Torre, dijo que 
las mexicanas no quieren monumentos o disculpas públicas, sino respeto y el reconocimiento de que ellas forman la mitad de la población 
nacional productiva que aporta, trabaja y construye. Por su parte la senadora Eunice Renata Romo Medica, del PES, dijo que, en México, 
aún existe una brecha de desigualdad en los ámbitos académico, laboral y hasta en la protesta, por ello, hizo un llamado para eliminar las 
diversas formas de discriminación y los obstáculos que les impidan participar en la esfera pública.  En tanto el senador del PRD, Marco 
Trejo Pureco, afirmó que el reto es lograr un entorno más igualitario, y se puede avanzar en este propósito con dictámenes como el que 
asegura la igualdad salarial. 
 

FERNANDO GONZALES REDES SOCIALES PROGRESISTAS EN PROCESO DE REALIZAR SELECCIÓN DE CANDIDAT@S 
 
La Comisión Ejecutiva Nacional informa, que Redes Sociales Progresistas realizó el proceso de selección interna de sus candidatos a 
puestos de elección popular por medio del voto electrónico, del 1 al 5 de febrero pasado en 20 entidades del país, proceso donde participaron 
cerca de un millón de votantes, señalando que para la designación de las candidaturas en las entidades donde no participaron en esta 
selección, como es el caso de Sinaloa, pasan al análisis, evaluación y votación de un órgano colegiado denominado Comisión Política 
Nacional (CPN), como se encuentra establecido en nuestros documentos básicos de creación del partido, este órgano es el único facultado 
para proponer perfiles, analizarlos y evaluar a todos los precandidatos a los puestos de elección popular que estarán en la boleta del próximo 
6 de junio, por lo que la dirigencia nacional afirmo contundentemente que no sube ni baja posibles candidaturas, no es una decisión 
unipersonal de nadie; como queda establecido en la normatividad electoral que rige a todos los partidos políticos, asimismo señalaron que 
en cuanto a las afirmaciones que corren en algunos medios de comunicación locales de personas ajenas que no son parte de la militancia 
sinaloense, están basadas en suposiciones y dichos que desconocen con que intenciones las realizan, por lo que terminan siendo 
politiquería, indicaron que a la Magistrada Lucila Ayala, no se le retiró ninguna candidatura simple y sencillamente porque todavía no se 
definen las mismas, no son los tiempos. La Comisión Política Nacional señala que no acepta acciones de presión de nadie para definir 
candidaturas y menos aún de personas que no forman parte del partido, por lo que procederá ante las autoridades locales competentes a 
solicitar el restablecimiento del orden y el retiro de personas ajenas a nuestro instituto político. Para los militantes y simpatizantes de RSP 
en el estado y que están comprometidos con el partido, les informamos que el resultado de la evaluación de perfiles y futuros/as candidaturas 
en Sinaloa, se anunciará en breve. Nuestro partido tiene rumbo y estará representado por los mejores candidatos/as que harán de Sinaloa 
un estado progresista. 
 

PRESIDENTE JOE BIDEN; ES APROBADO PAQUETE DE ESTÍMULO DE 1.9 BILLONES DE DÓLARES 
 
El presidente Joe Biden, informo que el día de ayer la Cámara de Representantes de Estados Unidos aprobó el paquete de estímulo 
económico por la pandemia del covid-19, el cual se estableció en 1.9 billones de dólares, a pesar que ningún republicano respaldó el 
proyecto para enfrentar la crisis económica derivada por la pandemia de COVID-19, con una votación dividida de 220 contra 211 los 
demócratas dan una victoria al mandatario justo en el día 50 de su mandato, a unos días de recibir el proyecto del Senado con algunos 
cambios, se mantienen los apoyos para familias de bajos recursos, este nuevo impulso genera el envío de cheques de mil 400 dólares con 
pago directo para las familias de menos ingreso, Joe Biden confirmó que el 85 % de los hogares estadounidenses recibirán pagos y que 
una pareja con dos hijos que gane 100.000 dólares anuales recibirá alrededor de 5.600 dólares de ayuda, asimismo se contempla el gasto 
para adquirir otros millones de vacunas contra la pandemia y respaldo económico ante el desempleo causado por este virus, dijo que la 
ayuda está aquí, en referencia directa a los programas que él había anunciado mientras era candidato a gobernar el país, asimismo calificó 
como una gran noticia la aprobación desde el Congreso de Estados Unidos, el paquete legislativo que estará de manera histórica en la 
página de la pandemia, y brindará ayuda directa a los estadunidenses y reactivará la economía. 
 
 

USE CUBREBOCAS SALVESE 
¡RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL #CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 
 

Instagram  jhectormunoz;  
Facebook Héctor Muñoz 
TWITTER @JHECTORMUNOZ 

 



 

PÁGINA FECHA 

11/03/2021 0 COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
 

DESDE LOS PLENOS DE SAN LÁZARO Y DEL SENADO 
JESÚS HÉCTOR MUÑOZ ESCOBAR 

 
 
 
 

IGNACIO MIER, A FAVOR DE TRANSPARENTAR INVESTIGACIÓN SOBRE EL GOBERNADOR DE 
TAMAULIPAS PARA DESPEJAR DUDAS  

En la Cámara de Diputados sigue el proceso para desaforar al Gobernador de 
Tamaulipas y en congruencia con los principios de la 4T, el presidente de la Junta de 
Coordinación Política de la Cámara de Diputados, Ignacio Mier, se pronunció en favor 
de transparentar la investigación que soporta el proceso de desafuero contra 
Francisco García Cabeza de Vaca, por la presunta comisión de delitos como 

delincuencia organizada. “Nada como transparentar. Lo que se tapa a los tres días, apesta. Es mejor 
hacerlo público, manifestarlo abiertamente y que se despeje cualquier duda de que pudiera haber una 
persecución política o un linchamiento en contra de esta persona”, señaló. Sin embargo, conocedor de 
la Ley el legislador reconoció que no se puede difundir información sobre el caso. Su declaración tuvo 
como contexto la reunión de Santiago Nieto, titular de la Unidad de Inteligencia Financiera (UIF), quien 
se reunió con integrantes de la Comisión de Transparencia y Combate a la Corrupción para explicar 
detalles del caso de Cabeza de Vaca acusado por delitos como defraudación equiparada, operaciones 
con recursos de procedencia ilícita y delincuencia organizada. Originalmente, el contenido de la reunión 
sería público, pero, para salvaguardar el debido proceso, finalmente fue cerrado. 
 

SENADOR EDUARDO RAMÍREZ RECONOCE A ENFERMERAS QUE 
COMBATEN COVID  
 Un merecido reconocimiento hizo el Senado de la República, que preside Eduardo 
Ramírez, al trabajo de 23 enfermeras de México por su labor durante la pandemia 
por covid-19 a más de un año desde que comenzó la contingencia sanitaria.  En el 
evento realizado en la antigua Casona de Xicoténcatl, en el Centro Histórico, la 

secretaria de Gobernación, Olga Sánchez Cordero, destacó el trabajo que las enfermeras han realizado 
y reconoció que el gobierno de la Cuarta Transformación tiene una deuda con el personal de salud que 
enfrenta la pandemia por Covid-19. En su oportunidad el presidente del Senado, Eduardo Ramírez, 
lanzó un emotivo mensaje y destacó que las enfermeras hacen posible que aún en el hospital uno se 
sienta como nuestra casa y, más en estos momentos difíciles por los que atraviesa México y el mundo a 
consecuencia del Covid-19. Recordó que ellas han sido ese lazo entre familiares y enfermos. En el evento 
estuvieron como invitados especiales Jorge Alcocer, secretario de Salud y Luis Antonio Ramírez 
Pineda, director del ISSSTE. Bien por los legisladores que con este tipo de acciones motivan a nuestro 
personal médico que día con día pone lo mejor de sí mismos para enfrentar este mal. 
 
PRESIDENTA DE LA CAMARA DE DIPUTADOS DULCE MARÍA SAURI DECLARA APROBADA LA 
LEY PARA REGULAR LA CANNABIS 

La marihuana para uso recreativo está a un paso de la legalización en nuestro 
país, luego de que la Cámara de Diputados, que preside Dulce María Sauri 
aprobó en lo general y en lo particular la ley que regula el cannabis. Sin embargo, 
los diputados hicieron modificaciones al dictamen que había sido avalado en 
noviembre pasado por el Senado, por lo que tendrá que pasar otra vez por los 
senadores antes de entrar en vigor. Como ya se sabe con esta Ley se permite 

a los adultos el consumo personal de hasta 28 gramos de marihuana y autoriza la producción con fines 
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de autoconsumo personal o en asociaciones de fumadores, y legaliza la cadena completa de producción, 
aunque para ello se requerirán permisos y licencias. Cabe recordar que la regulación del consumo de la 
mariguana obedece a un mandato de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), que en 2018 
declaró inconstitucional la prohibición del consumo recreativo de cannabis. Ahora pasa al Senado, para 
que los legisladores revisen los cambios, sin embargo, ya Ricardo Monreal aseguró que lo que se 
pretende es regular este asunto que ha traído problemas e inseguridad al país. Estaremos atentos. 
 
RICARDO MONREAL VE OPORTUNIDAD DE RECAUDACIÓN CON LA INDUSTRIA DE LA 

MARIHUANA 
El presidente de la Junta de Coordinación Política del Senado, Ricardo Monreal 
tiene visión de futuro y ya visualizó a la industria de la cannabis como una 
oportunidad para el país, ya que según sus cálculos esta podría ser una solución 
para el país para hacerse de recursos. Al participar en el Foro “Hacia la 
Construcción de Estados de Bienestar en las Américas” donde diferentes países 
de América Latina compartieron reflexiones sobre las políticas de financiamiento 
para superar los efectos de la pandemia, Monreal consideró que la regulación de 

la marihuana podría generar una bolsa importante de recaudación para México y contribuir a sus 
exportaciones. "Se piensa que el mercado, con motivo de la regulación del uso adulto del cannabis o 
mariguana, puede traer una recaudación importante para el País y también para las exportaciones", 
planteó. Por lo pronto, el Senado de la República se mantiene a la espera de la minuta de la Cámara de 
Diputados que regula el uso de la marihuana para revisar sus cambios. 
 
SENADORES RAÚL DE JESÚS ELENES ANGULO Y HERIBERTO MANUEL GALINDO QUIÑONES 
EN FAVOR DE LAS MUJERES DEL PAÍS Y DE SINALOA 
Los que se estrenaron con “broche de oro” en sus trabajos legislativos fueron los nuevos senadores Raúl 

de Jesús Angulo, que sustituye a Rubén Rocha Moya y Heriberto Galindo 
que ocupa el escaño de Mario Zamora, y es que con su voto a favor y de los 
senadores de todos los grupos parlamentarios el Senado de la República 
aprobó una iniciativa de ley para eliminar la brecha salarial entre hombres y 
mujeres y las remuneraciones sean proporcionales a la responsabilidad. 
Buenas noticias para las féminas pues la minuta establece el principio de 
igualdad de remuneración por trabajo de igual valor, que significa fijar las 
mismas remuneraciones globales y elementales para trabajos iguales o los que 

se atribuya el mismo valor. Al dar su voto a favor los legisladores corearon: ¡A favor de las mujeres y de 
contribuir a fortalecer los derechos de las sinaloenses!  
 
MARIO DELGADO FALTA ÉTICA EN LOS GOBERNADORES DEL PRI Y DEL PAN 

El ambiente político- electoral empieza a sentirse en el ambiente y fue el presidente de 
Morena, Mario Delgado Carrillo, quien encendió los ánimos. Y es que, hace unos días 
el ex senador recordó que Francisco García Cabeza de Vaca es el quinto gobernador 
de Tamaulipas por el “PRIAN” relacionado con la delincuencia organizada. Delgado 
Carrillo señaló que la Fiscalía General de la República (FGR), en su facultad autónoma, 
solicitó el desafuero de Cabeza de Vaca y añadió que existen precedentes necesarios 
para abrir la investigación. Lo cierto es que este tipo de afirmaciones no nos sorprenden 

porque siempre que están tan cerca las contiendas electorales son utilizadas por todos los partidos. Eso 
sí Mario Delgado no sólo se dedica a incendiar el discurso, pues está muy activo recorriendo el país muy 
pendiente de los estados donde habrá elecciones y de la selección de los candidatos a un puesto de 
elección popular.  
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ROMERO HICKS; PAN RATIFICARÁ APOYO A LAS MUJERES  CON VOTO A 
FAVOR DE  ELIMINAR  BRECHA SALARIAL  HOMBRES Y MUJERES:  El 
coordinador panista en la Cámara de Diputados Juan Carlos Romero Hicks, ya 
adelantó que como parte del compromiso de su partido con las causas de las mujeres 
su bancada avalará la minuta de ley para eliminar la brecha salarial entre hombres y 

mujeres y las remuneraciones sean proporcionales a la responsabilidad que tienen en sus puestos de 
trabajo, que aprobó el Senado y es que Romero Hicks, afirmó que su partido político “ratifica una vez 
más su reconocimiento, compromiso y deuda con las mujeres mexicanas para lograr el lugar fundamental 
que merecen y ejercen en todos los ámbitos de la vida”. Como ejemplo destacó la participación del PAN 
en el Congreso de la Unión, “con la aprobación en el Senado de la reforma en materia de igualdad entre 
mujeres y hombres sobre la eliminación de la brecha salarial que hay entre trabajadores del sexo 
femenino y masculino cuando realicen el mismo trabajo o un trabajo de igual valor”. Lo mismo sucede en 
materia de paridad de género y en este sentido, destacó: “Todo esto se comprueba, además, en la 
práctica con la postulación de Josefina Vázquez Mota, como primera mujer candidata del PAN a la 
Presidencia de la República; con el arribo de la primera gobernadora de Acción Nacional, con la siempre 
recordada Martha Érika Alonso, en el estado de Puebla; con la primera presidenta nacional del PAN, 
Cecilia Romero, o con tantas activas militantes como Blanca Magrassi, al lado de figuras como la de 
don Luis H. Álvarez”, refirió. Es justo reconocer que en México hay avances, pero como bien lo dice 
Romero Hicks aún hay mucho por hacer. En otro asunto no menos importante, El diputado Juan Carlos 
Romero Hicks, reconociendo que hay cosas benéficas para el país cuando todos se ponen de acuerdo, 
afirmó que la minuta que expide la Ley General de Educación Superior "contiene el alma, la pluma, el 
corazón y el sueño de una gran cantidad de universitarios".  En tribuna, el diputado dijo que esta ley es 
a favor de la universidad pública y particular, producto de un esfuerzo de todos los grupos parlamentarios, 
universidades y funcionarios del Gobierno Federal.  
 
RENÉ JUÁREZ PIDE PROTEGER A LOS CAMPESINOS MEXICANOS PARA QUE APROVECHEN 
LOS BENEFICIOS DEL USO INDUSTRIAL DEL CAÑAMO DE LA CANNABIS 

El coordinador de los diputados del PRI, René Juárez mostró su interés en apoyar 
a los campesinos mexicanos y en el marco de la discusión de la Ley Federal para 
la regulación del Cannabis, no perdió oportunidad para pedir que se les tomara en 
cuenta. Muestra de ello es que el legislador planteó que las licencias para regular 
las actividades de la cadena productiva del cannabis se otorguen con transparencia 
y en beneficio de los campesinos, a fin de que este sector aproveche el uso 

industrial del cáñamo. El legislador presentó una reserva legislativa a los artículos 26, 35 y 42 de la Ley 
con la finalidad de que la Secretaría de Agricultura y Desarrollo Rural sea la instancia facultada de emitir 
dichos permisos, y no la Comisión Nacional contra las Adicciones (Conadic). “Hay que aprovechar el 
potencial de la industria y proteger a nuestros campesinos, que no se conviertan en empleados, 
maquiladores o en esclavos de las transnacionales”, dijo. Importante su propuesta si tomamos en cuenta 
que, en el mercado, el valor de una tonelada de cáñamo supera como mínimo en 10 veces el valor de 
una tonelada de caña de maíz.  
 
 
 
 
 
 
 



 

PÁGINA FECHA 

11/03/2021 0 COLUMNAS Y ARTÍCULOS 

 
DIPUTADO ALFREDO VILLEGAS PIDE POTENCIALIZAR EL DESARROLLO DE LOS CAMPESINOS 

CON LA DESPENALIZACIÓN DE LA MARIHUANA 
Muy atento y participativo vimos al diputado Alfredo Villegas durante la discusión 
de la Ley para regular el cannabis sobre todo cuando se estaba tocando el tema de 
las licencias y es que, al ser Sinaloa, su estado natal, principalmente agrícola y 
enfrentar día a día los estragos de la delincuencia organizada, coincidió con su 
coordinador René Juárez en proteger al sector primario y hacerlo participe de las 
ganancias de la industria del cáñamo. En este sentido Alfredo Villegas consideró 

que de la forma en que quedó redactada la Ley no beneficiara a las comunidades ni a los campesinos, 
sino a las empresas transnacionales.  Por ello aseguró que desde su trinchera seguirá pugnando porque 
se tome en cuenta a este sector a fin de potencializar su desarrollo. En este sentido, pidió a los senadores 
de su partido que, durante la revisión de la minuta, se pueda exponer este punto ya que, dijo, ayudará a 
las comunidades más vulnerables. 
 
 
LEGALIZAR EL USO LÚDICO DE LA MARIHUANA PODRÍA PONER EN RIESGO A NIÑOS Y 
JÓVENES, ALERTA LA DIPUTADA LAURA BARRERA 

La diputada del PRI, Laura Barrera Fortoul, estuvo muy activa durante la discusión de 
la minuta para la regulación de la marihuana y al participar en la sesión virtual la 
legisladora fue muy crítica y señaló que legalizar el uso lúdico de la marihuana es un 
capricho que a la larga podría poner en riesgo a niños y jóvenes por que incrementará 
su disponibilidad y consumo. La legisladora que es una mujer comprometida con la niñez 
y la juventud alertó que los jóvenes son los que tienen mayor preferencia por este 

narcótico por sus características. “El consumo de marihuana en adolescentes o el consumo irresponsable 
en adultos en un entorno donde hay niños representa un atentado directo contra el interés superior de la 
niñez”, afirmó. Tiene razón la legisladora al señalar que sin una política efectiva de prevención la 
legalización del cannabis sólo se convierte en un incentivo para el consumo. Habrá que estar atentos. 
 
 
¡USE CUBREBOCAS SÁLVESE! 
 

RECUERDEN QUE LA MEJOR VACUNA CONTRA EL  

#CORONAVIRUSESQUEDARNOSENCASA! 

 

Dr. J. Hector Muñoz Escobar 
Twitter:@ jHectormunoz 
Facebook:Hector muñoz 
Instagram :jHectormunoz 
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Elpleno de la Cámara de Diputa
dos aprobó en lo general el uso
lúdico de la marihuana con lo

que despenalizaron la posesión de
hasta 28 gramos a mayores de edad
lo que además incluyó diversas mo
dificaciones a la minuta que fuera
aprobada por el Senado

Entre éstas figuraron la eliminación del Insti
tuto Mexicano para la Regulación del Cannabis la
obligación de solicitar licencia y renovarla anual
mente para tener seis plantas de marihuana en
casa con obligada revisión oficial que en caso de
impedirse será sancionada hasta con 27 mil pesos
y cancelación del permiso así como la inclusión
del artículo décimo transitorio para la liberación
inmediata de personas procesadas o sentenciadas
por los delitos despenalizados

DE ESTO Y DE AQUELLO

Talvez porque como es sabido efectivos militares
y servidores de la nación están directa o indirec
tamente encargados de las hieleras en las que se
echaron a perder miles de vacunas chinas Sinovac
que fueron enviadas a más de media docena de

entidades federativas que la Secretaria de Salud
de Nuevo León devolvió a la Federación no habrá
investigaciones ni deslinde de responsabilidades

Y menos tras esa declaración de la SSa del Gobier
no federal de que esas dosis antiCovid sí sirven y
serán aplicadas a pesar de no haber permanecido
en temperaturas adecuadas como lo denunció el
doctor Manuel de la O Cavazos titular de Salud de
la entidad norteña al declarar que serían devueltas
a la Federación aunque su colega de Guanajuato
asegura que en ésta sí serán aplicadas
Engañoso reporte de inteligencia Fue lo que

muchos se preguntaron tras escuchar al Presidente
López Obrador decir en su mañanera de ayer que
en la marcha feminista del lunes algunas de las
participantes que derribaron unas vallas de metal
pretendieron quemar la puerta de Palacio Nacional
o arrojarunabomba con un dron sobre el histórico
inmueble

Con eso intentó justificar la aparición de algunos
hombres con rifles antidrones en la azotea de la

amurallada sede del Gobierno de la República los
cuales fueron filmados y fotografiados durante el
arribo de contingentes al Zócalo y cuyos videos y
gráficas aparecieron de inmediato en noticiarios
y algunos diarios
También es por demás que las autoridades fede
rales y capitalinas nieguen que los policías parape
tados tras el muro con el que se protegió el Palacio
Nacional hayan disparado gases lacrimógenos o
pimienta cuando en los mismosvideos difundidos
se ve claramente de dónde fueron lanzados sobre la

multitud que estaba frente a las vallas

 CP.  2021.03.11
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